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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 26 de julio de 1956 interpretativo dé los ar
tículos setenta y seis y treinta y uno de los Reglamentos 
de la Carrera Diplomática y de la Escuela Diplomática, 
respectivamente.

El articulo setenta y seis del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, y el ar
ticulo treinta y uno del Reglamento de la Escuela, Diplo
mática, aprobado por Decreto de veintiuno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, establecen para los 
candidatos a las oposiciones de ingreso en la Escuela Di
plomática el límite de los treinta años de edad.

Responde esta limitación, lógicamente, a un criterio 
general en el acceso a todos los Cuerpos al servicio del 
Estado, máxime en-aquellos que requieren una formación 
profesional más especializada, e, incluso, la adaptación a 
formas determinadas de vida, como es el caso especifico 
de la Carrera Diplomática.

Una vez establecido el citado límite de edad, se impone 
su aplicación automática en todas y cada una de las con

vocatorias a oposiciones, tanto para cumplimiento de la 
norma reglamentaria como para evitar desigualdades in
justas entre los candidatos de convocatorias diferentes. 
En las oposiciones últimamente celebradas, sin embargo, 
algunos opositores han alegado el precedente de que, has
ta la entrada en vigor de los citados Reglamentas, los 
Decretos de primero de febrero de mil novecientos cua
renta y cinco, en su disposición transitoria segunda, y de 
veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete, en su artículo sexto, concedieron una última opor

tunidad a los candidatos que, al alcanzar el límite d 
edad, hubieran aprobado alguno de los ejercicios en qui 
se divide la oposición. Alegan también que, en virtud de 
articulo setenta y siete del Reglamento de la Carrera, 
del treinta-y dos de la Escuela,, aplicados por primer; 
vez a las últimas oposiciones, la aprobación de cada ejer 
cicio tiene carácter definitivo, de modo que no debe repe 
tirse en oposiciones ulteriores. Este beneficio resultan 
ilusorio para los opositores que en la última convocatoria 
han superado uno o dos ejercicios dé la oposición, perí 
se encuentran afectados por el limite de edad. ¡

Parece, pues, conveniente que se confirme la interprei 
tación estricta de los. artículos primeramente citados <¡! 
los Reglamentos de la Carrera Diplomática y de la 
cuela Diplomática, fijándose terminantemente para el ffc 
turo el limite de edad, sin perjuicio de que se conce<t 
gracia, por una sola vez, y en virtud de las razones quí 

I dan al caso un carácter excepcional, a los opositores qir 
en la última convocatoria han quedado en expectatiyf 
de derecho, mediante la aprobación de algún ejercicií 

En su virtud; a propuesta del Ministro de Asuntos m 
teriores, y previa aprobación del Consejo de Ministro!

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El artículo setenta y seis del Rf 
glamento Orgánico- de la Carrera Diplomática, aprobara 
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cia 
cuenta y cinco, y el artículo treinta y uno dél Regí# 
mentó de la Escuela Diplomática, aprobado por Decreij' 
de veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
cinco, se interpretarán en su sentido estricto, deblendí 
entenderse que los candidatos a ingreso en la Eséuel 
Diplomática han de tener menos de treinta años de eda| 
el día en que se cierre el plazo de presentación de im 
tancias en las respectivas convocatorias de oposi^onej 

Artículo segundo.—No podrá alegarse en contra de di 
cha interpretación ninguna consideración derivada de W
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artículos setenta y siete y treinta y dos, respectivamente, 
de los antes citados Reglamentos, relativos al valor per
manente de los ejercicios aprobados.

DISPOSICION TRANSITORIA

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, los can
didatos a ingreso en la Escuela Diplomática que hubieren 
aprobado algún ejercicio en las oposiciones convocadas 
por Orden de tres de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dieci
siete) y hayan cumplido después los treinta anos de edad, 
podrán, por una sola vez, presentarse a las primera* opo
siciones que se convoquen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiséis de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exterioies.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

SECRETARIA G E N E R A L DEL M O V I M I E N T O
DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se reorgani

zan los servicios de la Delegación Nacional de Prensa, 
Propaganda y Radio.

En los Estatutos de Falange Española Tradición alista 
y de las J O- N. S., aprobados por Decreto de treinta y 
uno de julio de mil novecientos treinta y nueve, se de
termina en su articulo veintitrés la existencia de la De
legación Nacional de Prensa y Propaganda, como órgano 
propio del Móvimiento.

Posteriormente se creó, por Ley de veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uño, la Vicesecretaria de Edu
cación Popular, que agrupó en la misma ios servicios de 
la Delegación Nacional antes expresada, que volvió a su 
primitivo funcionamiento al derogarse la disposición ci
tada, por Decreto-ley de veintisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, creando la Subsecretaría de 
Educación Popular dentro del Ministerio de Educación 
Nacional.

Finalmente, a efectos de su encuadramiento en dicha 
Delegación, y respondiendo a la necesidad de unificar y 
orientar adecuadamente «las actividades dé radiodifusión 
del Movimiento, por Orden de la Secretaría General, de 
fecha, quince de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho, fueron creados los servicios de Radio de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.-

La necesidad de simplificar en lo posible la estructura 
de la Organización y la conveniencia de unificar las acti
vidades de todo? los medios de expresión, prensa, radio 
y publicaciones, aconseja su integración bajo la dirección 
única de la Delegación Nacional de Prensa, Propaganda 
y Radio, pasando a depender de la misma cuantas acti
vidades de esta naturaleza funcionan en las Delega*.-iones 
Nacionales y Servicios Con el necesario respeto para su 

• autonomía funcional en aquellos organismos que, como 
Sindicatos, Sección Femenina y Frente de Juventudes, 
disponen de periódicos, revistas y emisoras de radio, di
chos medios de expresión quedarán« subordinados a la 
orientación política de la Delegación Nacional de Prensa,  ̂
Propaganda y Radio.

Al propio tiempo, se estima llegado el momento de res
tablecer ios servicios provinciales de Prensa, Propaganda 
y Radio, recogiendo asi las conclusiones deL Congreso 
Nacional de la Falange, de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El necesario reajuste de estos servicios aconseja apro
vechar la oportunidad para reorganizar también la es
tructura administrativa. Superada la necesidad del funcio
namiento aislado de las tres Gerencias de Prensa: Madrid, 
Provincias y Revistas, de quienes dependen en el aspecto 
económico-administrativo las publicaciones de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. dirigidas 
por la Delegación Nacional de Prensa y Propaganda, y 
habida cuenta que las actividades radiofónicas amplían 

' las tareas de aquéllas, planteándose nuevos problemas 
económicos de instalación, funcionamiento y publicidad, 
con el nuevo sector informativo de la Radio, es llegado 
el momento de unificar el desenvolvimiento económico

de estos servicios, con la creación de una Gerencia única, 
que recoja en su seno las tareas que realizaban las ante
riores Gerencias en trabajos simultáneos y englobe den
tro de la misma, al propio tiempo, la administración de 
la Radio.

En su virtud, y a propuesta del Ministro Secretario 
general del Movimiento, tengo a bien disponer:

Articulo primero.—La Delegación Nacional de Prensa, 
Propaganda y Radio de Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N S., bajo la directa dependencia de la 
Secretaría General, es el órgano del Movimiento mediante 
el cual se unifica y orienta la propaganda del mismo a 
través de todos sus medios de expresión: Prensa. Propa
ganda, Publicaciones y Radiodifusión.

Artículo segundo.—La Delegación Nacional de Prensa, 
Propaganda y Radio, por el volumen y complejidad de 
sus servicios, se dividirá, en cuanto a su organización 
política, en tres Secretarías Nacionales: Prensa. Propa
ganda y Radiodifusión.

Se crearán Juntas Nacionales de Prensa y Radio, cuya 
composición y funcionamiento será regulado por dispo
siciones del Ministro Secretario general del Movimiento, 
y de las que formarán parte militantes déstacados, como 
profesionales de la Prensa y de la Radio y representacio
nes de los Delegados nacionales de Juventudes, Sindica
tos, Sección Femenina y S. E.. U.

Artículo tercero.—Se crea, como órgano de dirección 
económico-administrativo, el Consejo de Administración 
de Prensa, Propaganda y Radio de Falange Española Tra
dicionalista y de las J O. N. S., al que corresponderá de
liberar y resolver sobre el desarrollo económico-adminis
trativo de toda la Prensa, publicaciones y radio del Mo
vimiento, dentro de los límites señalados por la Junta 
Económica de Delegados Nacionales.

Presidirá el Consejo de Administración,- cuando no 
asista el Secretario general, el Delegado nacional de Pren
sa, Propaganda y Radio, asistido por un Secretario, de
signado a su propuesta.

Formarán parte de este organismo un representante 
de la Delegación Nacional de Sindicatos; un represen
tante de la Delegación Nacional del Frente de Juventu
des; un representante de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina; un representante de la Delegación 
Nacional del S. E. U.; los Directores de los diarios de Ma
drid «Arriba» y «Pueblo»; el Director de la emisoia «La 
Voz de Madrid»; dos Directores de diarios del Movimiento 
en provincias, y un Director de emisora de provincias. 
Como Vocales natos, el Tesorero general, el Interventor 
general delegado de Hacienda, el Delegado nacional de 
Justicia y Derecho y los Secretarios nacionales de F^ensa, 
Propaganda y Radio, y el Consejero-delegado, que será 
el Gerente de la Prensa del Movimiento, con las atribu
ciones señaladas en el artículo siguiente

El Pleno del Consejo se reunirá necesariamente, por 
lo menos, una vez por trimestre y cuantas veces lo con
voquen el Ministro Secretario general o el Delegado na
cional de * Prensa, Propaganda y Radio.

Dentro del Consejo se constituirá una Comisión Per
manente integrada por el Delegado nacional de Prensa, 
Propaganda y Radio, como Presidente; el Consejero dele
gado; el Tesorero general; el Delegado nacional de Jus
ticia y Derecho; el Interventor general delegado de Ha
cienda; los Secretarios nacionales y dos Consejeros desig
nados por el Delegado nacional, actuando coñio Secretario 
el mismo del Consejo.

Artículo cuarto.—El Gerente de la Delegación Nacio
nal de Prensa, Propaganda y Radio de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. entenderá de cuanto 
se refiere a la vida económica de las actividades de pren
sa, revistas, propaganda, publicaciones y radio del Mo
vimiento, subordinándose a la Delegación Nacional de 
Prensa, Propaganda y Radio. El Gerente será nombrado 
por el Ministro Secretario general del Movimiento a pro
puesta del Delegado nacional de Prensa, Propaganda y 
Radio, y tendrá, a efectos políticos, asimilación jerár
quica a Secretario nacional.

Artículo quinto.—Todos los servicios de Prensa, Pro
paganda, Radio y Publicaciones de las Delegaciones Na
cionales y Servicios de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S y el Gabinete de Prenda de la Secre
taría General del Movimiento, quedan, a partir de esta 
fecha, subordinados a la Delegación Nacional de Prensa, 
Propaganda y Radio, que asume, con Ja jefatura de los 
mismos, su dirección política.

Artículo sexto.—Aquellos servicios cuyo sostenimiento
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se atiende con asignaciones del presupuesto general del 
M ovim iento pasarán, a partir de esta fecha, a la  D ele
gación  N acional de Prensa, P ropaganda y Radio, in cor- 
porándoselé e l' personal técn ico  y adm inistrativo Esta 
in tegración  se e fectu ará  tanto a e fectos económ icos com o 
funcionales.

A rtículo séptim o.— Los servicios de Prensa, P ropagan 
da, R adio y P ublicaciones de las D elegaciones N acionales 
de Sindicatos, Sección  F em enina y Frente de Juventudes, 
conservarán  su autonom ía fu ncional necesaria para que 
los servicios sigan prestándose con  la debida agilidad, 
pero, aparte de su dependencia  orgánica, econ óm ica  y 
fu ncion al de las D elegaciones N acionales que se 'útan. 
quedarán expresam ente su jetos a la d irección  de ia D e
legación  Nacional de Prensa, P ropaganda y Radio, a quien 
corresponderá la orientación  politica  e inspección  de los 
servicios de referencia.

Artícu lo octavo .— A todos los e fectos de lo dispuesto 
en  el articu lo on ce de la  Ley de Prensa, de veintidós de 
abril de mil novecientos trein ta  y ocho, las D elegaciones 
a  que se alude en el precedente articu lo harán, de com ún 
acuerdo con  el D elegado nacional de Prensa, P ropaganda 
y Radio, las propuestas de nom bram iento de los D irec
tores de sus publicaciones, que serán elevadas a la reso
lución  del M inisterio dé In form ación  y Turism o, a través 
del M inistro Secretario general del M ovim iento.

A rtícu lo noveno.— El D elegado n acional de Prensa. P ro
paganda y R adio asum irá la representación  y la  d irección  
de la politica  del M ovim iento en todo lo relacion ado con  
las actividades sociales y corporativas de la  Prensa las

publicaciones y la  radiodifusión^ y é l m ando directo de 
las unidades de encuadram iento de los profesionales de 
Prensa, Publicaciones y Radio que puedan constitu irse 
con  cuantos m ilitan en nuestra com unidad  politica 

Artícu lo diez.— En cum plim iento de lo establecido en 
las conclusiones del C ongreso N acional de la F alange 
de mil novecientos cincu enta  y tres, se restablecen las 
D elegaciones provinciales de Prensa, P ropaganda y R a 
diod ifusión  de F alange Española T radicionalista  y de 

i las J. O. N. S „ ba jo  cuya discip lina y d irección  unitaria 
j se co locarán  los servicios de Prensa, P ropaganda y R a 

diod ifusión  del M ovim iento en la esfera provincial
Los Delegados provinciales de Prensa, Propaganda y 

Radio serán designados por el D elegado nacional, a pro
puesta de los Jefes provinciales del M ovim iento respec
tivos.

C ontarán  con  el asesoram iento de una Junta Provin 
cial de Prensa y Radio, que fu n cion ará  com o C om isión  
dentro del C onsejo Provincial.

Artículo on ce— El M inistro Secretario general dei M o
vim iento d ictará  las d isposiciones necesarias para des
arrollar o am pliar las presentes norm as.

Artícu lo doce.— Quedan derogadas cuántas d isposicio
nes se opongan  al cum plim iento de este Decreto.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, aado en El 
' Pardo a veintiséis de ju lio  de mil novecientos c in cu en ta  

y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general de] Movimiento 
JOSE LUIS ARRESE Y MAGRA

P R ESID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de marzo de 1956 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Modesto Rodríguez 
González contra acuerdo del Tribunal 
Económico - Administrativo Central  
relativo a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de febrero de 1956, ha go
mado el acuerdo que dice asi:

<(En el expediente de recurso de agra
vios 332-55, promovido por don Modesto 
Rodríguez González contra acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, relativo a pensión, de fecha 11 de 
enero de 1955; y 

Resultando que don Modesto Rodríguez 
González, nacido en 11 de mayo de 1876, 
prestó servicios como temporero en la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponteve
dra desde 1 de junio de 1689 hasta 1 de 
julio de 1932. en que fué nombrado Au
xiliar principal del Cuerpo a extinguir 
de Auxiliares de Obras Públicas poi Or
den de 9 de septiembre de dicho año, 
dictado en virtud de lo dispuesto en De
creto de 13 de junio anterior y de la Ley 
de Presupuestos de aquel ejercicio, con
tinuando en el servicio activo hasta 16 
de mayo de 1938, en que fué separado 
definitivamente del mismo por Orden del 
Subsecretario de Obras Públicas de fe
cha 12 de mayo del mismo año;

Resultando que habiendo acudido a la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 1950 solicitando el haber que 
por clasificación le correspondiera, dicho 
Centro, en acuerdo de 19 de junio de 
1950, desestimó su petición por no haber 
justificado el recurrente que pasó • a la 
situación de jubilado por alguna de las 
causas señaladas en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases Pasiva;

Resultando que en nueva instancia de 
fecha 22 de agosto del mismo año 1950 
solicitó de la propia Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas el recono
cimiento de la pensión que pudiera co
rresponderá, ya que, entre tanto, había 
sido jubilado por Orden de 10 de agosto 
del propio año con efectos referidos al 
11 de mayo de 1946. en que cumplió la 
edad reglamentaria, resolviendo el cita
do Centro directivo, por acuerdo de 7 de

junio de 1951, que el interesado carecía 
de derecho a pensión por no reunir él 
mínimo de veinte años que exige el ar
tículo 6.° del Estatuto de Clases Pasivas, 
puesto que no se podían computar los 
años que sirvió como te mporero ni se le 
consideraba incluido en la disposición 
transitoria séptima del Estatuto, recono
ciéndosele como servicios prestados so
lamente los transcurridos desde 11 de oc
tubre de 1952 hasta la fecha de su sepa
ración en 16 de mayo de 1938. esto es, 
cinco años siete meses y cinco días, con
sintiendo el interesado la expresada re
solución;

Resultando que en nueva petición, fe
chada el 5 de julio de 1952, solicitó el 
señor Rodríguez González el háber pa
sivo que como jubilado pudiera corres
ponderá, invocando la aplicación a su 
caso de la Ley de 7 de abril de 1952, 
resolviendo la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, en 16 dt julio 
de 1952, que el interesado carecía de de
recho a pensión, ya que no podían abo
nársele los servicios prestados como tem
porero, puesto que 1a Ley de 7 de abril 
de 1952 se refería sólo al personal del 
actual Cuerpo a extinguir del Ministerio 
de Obras Públicas;

Resultando que impugnado por el re
currente dicho acuerdo ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central, éste, 
en 11 de enero de 1955, resolvió desesti
mar la reclamación presentada por en
tender que la Ley de 7 de abril de 1952 
no autoriza a revisar a instancia de par
te resoluciones firmes anteriores, como 
es, en el presente caso, la de 7 de junio 
de 1951, puesto que la expresada Ley de 
1952 se refiere exclusivamente al personal 
en esa fecha del Cuerpo Auxiliar a ex
tinguir del Ministerio de Obras Públicas, 
en el que el interesado había sido baja 
en 16 de mayo de 1938;

Resultando que el interesado interpuso 
los correspondientes recursos de reposi
ción y agravios, en tiempo y iorma. ale
gando sustancialmentt que la Ley de 7 
de abril de 1952, que invoca, tiene por 
su propia naturaleza efectos retroactivos, 
puesto que declara abonables servicios 
prestados antes de su promulgación y 
trata de regular situaciones creadas ya 
anteriormente; añadiendo además que. 
en cuanto jubilado, el recurrente forma 
parte del Cuerpo a extinguir de Auxilia
res de Obras Fúblicas, puesto Que la si

tuación de jubilado no implica más que 
la pérdida de la función activa en el 
Cuerpo a que se pertenece, reservándose, 
sin embargo, los demás derechos anejos 
a la peí tenencia al Cuerpo. Invoca, ade
más. su avanzada edad de setenta y ocho 
años y termina suplicando se declare su 
derecho a percibir la jubilación que pue
da corresponderle por los años de servi
cios prestados;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
el Decreto de 13 de jumo de 1932 y la 
Ley de 7 de i.bril de 1952;

Considerando que según el articulo 2.° 
de la Ley de 7 de abril de 1952. se de
clara «con fuerza de ley y con aplicación 
a todo el personal del actual Cuerpo a 
extinguir de Auxiliares del Ministerio de 
Obras Públicas el artículo 4.° del Decre
to de 13 de junio de 1932*, que dispuso 
fueran de abono, a ios efectos pasivos, 
los años de servicios prestados por el per
sonal temporero que pasó a constituir el 
expresado Cuerpo», y que según el citado 
Decreto de 13 de junio de 1932, los de
rechos y obligaciones de este personal 
serán los de los demás Cuerpos de la 
Administración (art. l.°), y que sus ju
bilaciones «se ajustarán a las normas es
tablecidas para los demás funcionarios» 
(art. 4.0);

Considerando que a la vista de dichas 
disposiciones es indudable que la finali
dad perseguida por la Ley de 7 de abril 
de 1952 fué interpretar auténticamente 
y convalidar el artículo 4.° del Decreto 
de 14 de junio de 1932, declarando abo
nable, a efectos pasivos, el tiempo que 
este personal sirvió como temporero, des
arrollando y completando la orientación 
general sentada en esta materia por la 
disposición transitoria 7.a del propio Es
tatuto dé Clases Pasivas y con la moti
vación inmediata del Decreto de 13 de 
junio de- 1932;

Considerando que ello supuesto se tra
ta ahora de puntualizar si lo dispuesto 
en aquella Ley será aplicable tan sólo 
a las pensiones que se causen por el per
sonal del Cuerpo de Auxiliares a partir 
de abril de 1952 o si, por el contrario, 
habrá de aplicarse también a quienes, 
como el recurrente, tenían realizado ya 
un señalamiento firme de derechos pa
sivos con arreglo a la legislación prece
dente; '

Considerando que este punto se en
cuentra expresamente resuelto por la na-
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turaleza interpretativa de ia Ley de 7 de 
abril de 1952. que obliga a retrotraer sus 
efectos a la fecha de la disposición que 
interpreta, en la que, indudablemente, 
el recurrente formaba parte del Cuerpo 
de Auxiliares de Obras Públicas, siendo 
notorio, por otra parte que la finalidad 
querida por el Decreto de 1932, convali
dada por la Ley de abril de 1952, no al
canzarla de otro modo plena efectividad;

Por todo lo cual, el Consejo d Minis
tros. de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado, ha acordado 
estimar el presente recurso de agravios 
y, en consecuencia, rebocar la resolución 
que se impugna y declarar ei derecho 
del señor Rodríguez, González a que le 
sea computado a efectos pasivos, el tiem
po servido como temporero.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 16 de julio de 1956 por la que 
se confieren nombramientos, en ascenso 
reglamentario, en el Cuerpo de Letrados 

del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de Le
trado segundo de ascenso del Consejo de 
Estado por excedencia de don José Ma
nuel Núñez Lagos,

Esta Fresidencia, de acuerdo con la 
propuesta formulada por V. E., ha teni
do a bien conferir los siguientes nombra
mientos en ascenso reglamentario:

Don Eduardo García de Enterría y 
Martínez Carande, Letradó de segundo 
ascenso, en propiedad, con sueldo anual 
de 40.000 pesetas, más dos >agas extra
ordinarias acumulables al mismo, en va
cante producida por excedencia de don 
José Manuel Núñez Lagos.

Don Manuel Alonso Olea, Letrado de 
segundo ascenso, en comisión de destino, 
con el sueldo de 40.000 pesetas- más dos 
p>agas extraordinarias acumulables al 
misipo. en vacante producida por ascen
so de don Eduardo García de Enterría 
y Martínez Carande.

Don Ricardo Gómez-Acebo Santos, Le
trado de primer ascenso, en propiedad, 
con el sueldo ¡anual de 35 000' pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, en vacante producida por ascen
so de don Manuel Alonso Olea.

Don Manuel Delgado-Iribqrren Negrao, 
Letrado de primer ascenso, en comisión 
de destino, con el sueldo anual de 35.000 
pesetas más. dos pagas extraordinarias 
acumulables al mismo, en vacante pro
ducida por ascenso de don Ricardo Gó
mez-Acebo Santos.

Don Federico Silva Muñoz, Letrado de 
ingr.eso en propiedad, con el sueldo anual 
de 30.000 pesetas, más dos pagas extra
ordinarias acumulables. al mismo, en va
cante producida por ascenso de don Ma
nuel Delgado-Iribarren Negrao.

Todos los ascensos expresados se con
ceden con antigüedad para todos los efec
tos. incluso los económicos, de 26 de ju 
nio próximo pasado siguiente día al en 
que se produjo la vacante que los mo
tiva.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de jul io de 1956 por la que 

se regula el Curso de Capacitación a 
que se refiere la de 5 de diciembre ultimo, 

que convocaba oposiciones al 
Cuerpo Nac ional de Médicos Forenses.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ia norma novena del articu
lo octavo del Decreto Orgánico del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, y en 
la quinta Orden de 5 de diciembre de 
1955, por la que se convocan oposiciones 
a ingreso en el referido Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Los opositores que lesulten 
aprobados en los tres ejercicios de las 
oposiciones al Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, convocadas con fecha 5 de dir 
ciembre de 1955, verificarán un curso de 
capacitación de tyes meses de duración 
en la Escuela de Medicina Legal, en coor
dinación con el Instituto Anatómico Fo
rense y Clínica Médica Forense de Madrid, 
que será eminentemente práctico y versa
rá sobre cuestiones de Medicina Legal, 
Psiquiatría, Toxicología y Jurisprudencia 
Médica, para el desarrollo del cual se pon- 

« drán, para su examen y estudio, a dis
posición de los opositores, por la Direc
ción del Instituto Anatómico Forense, 
cuantos cadáveres ingresen en dicho Cen
tro y en los que la divulgación de las 
lesiones que hayan producido la muerte 
no perjudiquen a la recta administración 
de justicia, a juicio de, Juez Instructor. 
Igualmente se pondrán al servicio de los 
alumnos de este curso los enfermos aco
gidos en los establecimientos psiquiátri
cos del Estado, provincia o municipio, y 
los lesionados que ingresen en los Hos
pitales y Casas de Socorro, para que con 
su examen puedan tener lugar los estu
dios prácticos que este cursillo de capa
citación requiere. A este efecto,'el Direc
tor del curso obtendrá ia autoiización 
oportuna de los Jefes de los Organismos 
en que se hallen acogidos los enfermos 
que hayan de utilizarse.

Los programas de cada disciplina de 
este curso serán redactados por cana uno 
de los tres Organismos que en el parti
cipan en las especializaciones que les co
rrespondan, y deberán ser elevados por 
el Director de* curso de capacitación al 
Ministerio de Justicia para su debida 
aprobación.

Este curso de capacitación será orga
nizado de común acuerdo por las tres 
Direcciones de los Organismos que en él 
participan, encargándose los Profesores 
respectivos de cada uno de ellos de la 
explicación de las materias de la, respec
tiva especialidad.

Segundo.—Ejercerá las funciones de Di
rector del referido curso don José Sán
chez Morate y Martín, Médico Forente de 
categoría especial, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 12 de Madrid y Director del Ins
tituto Anatómico Forense de ¿a misma 
capital, en cuyo Centró abonarán los cur
sillistas la cantidad de 100 pesetas para 
atender a los gastos que se originen.

Tercero.—Al finalizar el curso de capa
citación se reunirá el Tribunal ealifica- 
dor de las oposiciones, y teniendo en 
cuenta las calificaciones obtenidas en el 
curso, que les serán facilitadas por los 
Directores de los tres respectivos Orga
nismos, formulará la declaración de ca
pacitación requerida para la aprobación 
definitiva de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, .14 de julio de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
se concede el pase a la situación de 
excedencia voluntaria a don Francisco 
Cosculluela Dronda, Auxiliar petinenciario 

de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Cosculluela l >ronda, 
Auxiliar Penitenciario de tercera c ase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, actual
mente con destino en la Prisión Provin
cial de Huesca.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 363. apar
tado b), del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, de 2 de lebrero 
del año actual, ha tenido a bien conceder 
ai expresado funcionario el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria, que se
ñala el mencionado precepto legal, por 
el tiempo mínimo de un año 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de junio de 1956 por la que 
se concede reingreso al servicio activo 
a don Antonio Aranda Martínez, Auxiliar 

Penitenciario de tercera clase, en 
situación de supernumerario, al servicio 

de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado don An
tonio Aranda Martínez Auxiliar Peniten- 
ciario de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, en situación de super
numerario. y ai sei vicio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, el reingre
so al servicio activo y destino a un esta
blecimiento penitenciario dependiente de 
esa Dirección General,

Este Ministerio, en razón a existir va
cante en la categoría y clase a que per
tenece, y ser entre los peticionarios al 
que asiste más derecho, según lo dispues
to en el artículo 371 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado por 
el referido funcionario, facultando a ese 
Centro directivo para destinarle donde 
las necesidades del servicio lo requieran, 
con el plazo posesorio reglamentario y 
efectos económicos a partir del día si
guiente al de su cese en la plantilla de 
procedencia, desde cuya fecha empezará 
a percibir sus haberes con cargo a la sec
ción tercera, capítulo primero, articulo 
primero, grupo trece, concepto primero, 
del vigente presupuesto' del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de junio de 1956 por la que 
se concede el reingreso al servicio activo

a don Gaudencio Noriega Duque, 
Auxiliar Penitenciario de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situación 

de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gaudencio Noriega Duque, Auxi
liar Penitenciario de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situación 
de excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 369 y 370 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de febrero del año actual, 
ha tenido a bien disponer que el referido 
funcionario reingrese al servicio activo»



5100 3 agosto 1956 B. O. del E.— Núm. 216

con la categoría anteriormente expresada, 
en vacante producida por pase a la exce
dencia voluntaria de don Julián Aydilln 
San Martin, que a servía, antigüedad de 
esta fecha y efech s económicos a parth 
de la toma de posesión 

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de junio de 1956 por la que 
se concede el reingreso al servicio acti
vo a don Ramón Pacín Fernández. Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones, en situación 
de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón Pacin Fernández, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones, en situación de 
excedencia voluntaria,

Este Ministerio, ae conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 369 y 370 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 2 de febrero del año actual, 
ha tenido a bien disponer que el referido 
funcionario reingrese a1 servicio activo 
con la categoría anteriormente citada, en 
vacante producida por. fallecimiento de 
don Teodomiro Fernández Reyero, que 
la servia, sueldo anual de dieciocho mil 
doscientas cuarenta pesetas, antigüedad 
de esta fecha y efectos económicos a par
tir de la toma" de posesión, quedando fa
cultada esa Dirección General para des
tinarle donde las necesidades del servicio 
lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocirpiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de julio de 1956 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo de don Angel Escudero Rodríguez, 
Auxiliar penitenciario de tercera clase, 
en situación de excedente forzoso por 
enfermedad.

lim o Sr.: Vista la petición elevada por 
don Angel Escudero Rodríguez, Auxi.iar 
Penitenciario de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, en situación de ex
cedente forzoso por enfermedad conce
dida en virtud de Orden ministerial de 
fecha 27 de julio de 1955, en la que 
solicita el reingreso al servicio activo, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Tribunal Médico 
nombrado al efecto, ha tenido a bien 
acceder a lo so icitado, concediendo al 
referido funcionario el reingreso a) ser
vicio activo, por haber desaparecido la 
causa gue motivó la situación en que 
se encuentra.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de julio de 1956.—-Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se concede prórroga de edad para la 
jubilación forzosa a don Francisco Do
mínguez Selas, Auxiliar penitenciario 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

limo. Sr. En cumplimiento de <o pre
ceptuado en el artículo 356 de* Agente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 2 de febrero del año en curso,

Este Ministerio, visto el expediente de 
‘apacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta e l e v a d a  
por V. I., ha tenido a bien prorrogar 
la edad para la jubilación forzosa a don 
Francisco Domínguez Selas, AuxÜ.ar Pe
nitenciario de segunda clase det Cuerpo. 
Auxiliar de Prisiones, por el tiempo que 
le falta hasta completar el mínimo exi
gido de servicios al Estado para llegar 
a la obtención de ’ haberes pasivos, con
tinuando sirviendo su actual destino ha
ciéndose constar la concesión de la pre
sente prórroga en el título administrar 
tivo del referido funcionario quien no 
podrá a canzar ascenso alguno mientras 
permanezca en el disfrute del expresado 
beneficio, según determina el artículo pri
mero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 23 de enero de 1948 

Lo digo a V I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilrno. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de julio de 1956 por la que 
se jubila al Secretario de la Justicia 
Municipal don Daniel Puente Castro.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en eí artículo 64 del Decreto o r 
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal. de 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, con el haber que por su c.asi- 
ficación le corresponda, a don D a n i e l  
Puente Castro, Secretario de cuarta cate
goría de la Justicia Municipal, con des
tino en el Juzgado de Paz de Somiedo 
(Oviedo), y el sueldo anual de 13.320 pe
setas con los derechos pasivos que le 
íeconoce la Ley de 17 de julio de 1946, de
biendo causar baja en el servicio activo 
con efectos del día 15 de los corrientes, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que dígó a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja. •

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de julio de 1956 por la que 
se autoriza a convocar cinco plazas de 
Capellanes de tercera clase en el Cuer
po de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en él arteulo 331 del Reglamento 
de ios Servicios de Prisiones, de 2 de 
febrero del año actual.

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. I. para anunciar la opor- 

¡ tuna convocatoria de oposición a fin de 
¡ cubrir cinco vacantes de Capellanes de 
| tercera clase en la Sección Facu.tativa 
i del Cuerpo de Prisiones, que existe ac

tualmente, más las que se produzcan has-

 ta el final de los ejercicios, asi como 
I para dictar las normas cúmpleme litarías 

que fueren precisas para su desarrollo, 
quedando facultado para resolver discre- 

• cionalmente cuantas incidencias pucíeran 
' suscitarse en relación con la misma.

Lo digo a V I. para su conocmiiento 
! y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de juiio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que 
se acuerda el cese de don Isaac Gon
zález Martín en el cargo de Inspector 
de la Justicia Municipal de Cáceres.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Cáceres don Isaac González Martin por 
haber sido nombrado Magistrado de la 
Audiencia Territorial de la capital 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspecto? pro
vincial de la Justicia Municipal oe Cá
ceres, que venía desempeñando en la ac
tualidad.

Lo que digo a V. I. para su * conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de juiio de 1956.—Por dele

gación, R  Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la que 
se acuerda nombrar para el desempe
ño del cargo de Juez en los Juzgados 
comarcales vacantes que se citan a los 
funcionarios que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la norma primera del artículo 
tercero de la Orden ministerial de 26 
de mayo último, por la qué se suprimie
ron determinados Juzgados Comarcales, 
y accediendo a lo solicitado por los Jue
ces • interesados. *

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para ei desempeño del cargo de Juez, en 

¡ los Juzgados Comarcales vacantes que se 
| citan, a los funcionarios que a continua- 
[ ción se relacionan:

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el p azo 

I y forma que establece el artículo vigesi- 
j mocuarto del. Decreto orgánico de 24 de 
i febrero de 1956, y podrán participar en 

los sucesivos concursos de traslado sin 
la limitación que establece el articulo 
trigésimo segundo del citado Decreto or
gánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Juzgados

Torreperojil .............. ......................................

Santa Comba ...................................................
Lumbrales ..................................... ...................
Quesada .............................................................
Sepúlveda .........................................................
Corcubión .........................................................
Pedro Martínez .............. ........ .......................
Medihacelí ........................................................
La Vecilla ....................................................... .
Casavieja ............... ..........................................

Nombres y  apellidos

Don Fernando Benavides y García de Zú- 
ñiga. '

Don Alberto Garabán Ruza.
Don José Montero y  Romero.
Don Matías Pastor Bueno 

. Don Luis Martin Guerras.
Don Félix Tomás Adín.
Don Eduardo Lorenzo Vellido. * 
Don Julián M. Fernández del Corral 
Don Diego Utrilla Serrano.
Don Enrique Montero Rivera.
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MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 19 de junio de 195b por la 

que causan baja en la Escala de Com
plemento Honoraria de Ferrocarriles 
los señores que se mencionan.

Causan baja en la Escala de Comple
mento honoraria de Ferrocarriles los Je
fes, Oficiales, Suboficiales y clases de 
tropa pertenecientes a las Empresas Fe
rroviarias que se relacionan a continua
ción :

R ed N a c io n a l  de ' l o s  F e r r o c a r r il e s * 
E s p a ñ o l e s

Comandante don José Maria Lasaga- 
baster Ibarra, por excedencia voluntaria.
. Otro, don Juan Ignacio de la Roda Cá- 

sinello, por excedencia voluntaria.
Capitán c}on Gonzalo Castellanos Or- 

tiz, por jubilación.
Otro, don Agustín Redolar Mateo, por 

fallecimiento.
Alférez don Manuel Baena Almeda, por 

jubilación.
Otro don José Vicente Solera, por jubi

lación voluntaria.
Otro, don Joaquín Fonollosa Pardo, por 

jubilación
Otro, don Juan Manuel Martín Gon

zález, por jubilación.
Sargento don Julio González Moreno, 

por baja voluntaria.
Sargento don Antonio Gracia Falcón, 

dimisionario voluntario.
Sargento don Francisco Real Trigue

ros, por jubilación.
Cabo Pablo González Piera, por falle

cimiento.
Cabo Jerónimo Santos del Molino, por 

jubilación.
T r a n v ía s  E l é c t r ic o s  de B a r c e l o n a , S. A.

Brigada don Amalio Atenza Garcia, 
por jubilación.

Soldado de primera Manuel Atance 
Martínez, baja voluntaria.

Soldado de primera J u a n  Jiménez 
Ruiz. por expediente.

Madrid, 19 de junio de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19  de junio de 1956 por la 
que se concede el ascenso al empleo 
que se indica en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles al 
personal que se relaciona.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225) ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría ferroviaria y no 
comprenderles las excepciones del Decre
to núm 314 de 6 de julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme- 
262), se concede el ascenso al empleo que 
se indica al personal que se relaciona.

R ed N a c io n a l  de l o s  F e r r o c a r r il e s  
E s p a ñ o l e s

Capitán don E n r i q u e  del Castillo 
Urrieta. Subjefe de servicio. C o m a n 
dante.

Otro, don Julián Rolland Paleo. Sub
jefe de Servicio. Comandante.

Teniente don Ramón Casaponsa Sen- 
dra, Jefe de Depósito. Capitán.

Alférez don Antonio Franco Arias, Je* 
fe de Sección de V. y O. Teniente.

Brigada ddn José María Cabo Garri
do, Jefe de Estación. Alférez.

' Sargento don Agustín Arizaga Rasca
do, factor de Circulación. Brigada.

Sargento don Bienvenido Lorente Jo- 
ver, factor de Circulación. Brigada.

T r a n v ía s  de B a r c e l o n a , S. A.
Soldado de primera don Miguel Ber- 

/ nal Guday, vigilante de Tráfico. Sar
gento.

Soldado de primen. Emerenciano Calle 
Rodríguez Sargento

| Madrid, 19 de jimio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de junio de 1956 sobre re
tiros a personal de la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles.
Como aclaración respecto a las edades 

de retiro de los Oficiales y Suboficiales 
de complemento, y de los pertenecientes 
a la. Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, se dispone lo siguiente:

1.° Oficiales y Suboficiales de comple
mento procedentes de formación directa:

Serán licenciados con carácter general 
al cumplir los plazos señalados para el 
servicio militar a las siguientes edades: 

a) A los dieciocho años de servicio, 
contados a partir de su ingreso en Caja, 
los acogidos al Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejercito, apro
bado por Decreto de 25 de marzo de 1925 
(«C L.», Apéndice núm. 1).

I b) A los veinticuatro años de servicio, 
contados a partir de su ingreso en Caja, 
los • pertenecientes a reemplazo de 1942 y 
más jóvenes, acogidos al Reglamento de 

* Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
aprobado por Decreto de 6 de abril de 
1943 («C L.» núm. 91).

c) Queda rectificado en el sentido an
terior lo dispuesto en el artículo 16 de 
la Orden de 27 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm. 72), que dicta normas 
para la aplicación del Decreto de -situa
ciones militares del personal de los Ejér
citos de Tierra. Mar y Aire.

2.° Los Oficiales y Suboficiales de 
Complemento que voluntariamente de
seen seguir perteneciendo a dichas Esca
las, una vez cumplíaos los plazos, de ser
vicio militar señalados en el apartado 
primero, deberán solicitarlo de las Auto
ridades. Militares respectivas, concedién
doseles la continuación, siempre y cuan
do reúnan las condiciones necesarias.

3° Oficiales y Suboficiales de Comple
mento pertenecientes a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles: 

Figurarán en las Escalas de comple
mento de las Armas respectivas hasta la 
edad de retiro de los pertenecientes a 
las Escalas Profesionales ‘ del Arma o 
Cuerpo a que pertenezcan, conforme se 
determina en el artículo 17 de la Ley de 
15 de julio de 1952, por virtud dé la cual 
se crea dicha Agrupación.

Madrid, 19 de junio de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 21 de junio de 1956 por la que 
se destina a la Banda de Música de 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico al Capitán Director músico don 
Bernabé Sanchis Porta.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción, anunciada por Orden de 26 de abril 
de 1956 («D Ó.» núm. 97). pasa destina
do con carácter voluntario a la Banda de 

•Música de las fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico el Capitán Director Músico 
don Bernabé Sanchis Porta, el cual causa 
baja en el Regimiento de Infantería Te- 
tuán número 14 y queda en la situación 
de «Al servicio de otros Ministerios», en 
las conaicioneá que previene el artículo 
séptimo de la Orden de 27 de marzo de 
1954 («D O.» núm. 72)

Madrid, 21 de junio de 1956.
MUÑOZ GRANDES

I ORDEN de 25 de junio de 1956 por la que
: se destina a las Fuerzas de Policía del
' Gobierno del Africa Occidental Españo

la al Teniente de Caballería don Juan 
. Aguado Blanco.

Se destina a las Fuerzas de Policía dei 
Gobierno del Africa Occidental Española, 
con caráctei voluntario, al Teniente ae 
Caballería (E. A.) don Juan Aguado Blan
co, del Escuadrón dé Dragones Transpor
tados de Ifni-Safiara. el cual cesa en este 
destino y pasu a la situación prevenida 
en el Primer Grupo del articulo sépti
mo del Decreto de 12 de marzo Oe 1954 
(«D. O.» núm 67).

Madrid 25 de junio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
causa baja en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico el Comandante de 
Infantería don Tomás Tomé Laclaus
tra.

Por haber sido destinado al Batallón 
de Infantería de este Ministerio, según 
Orden de 20 de junio de 1956 («D. O.» nú- 
merio 142), el Comandante de Infantería 
de la Escala activa, Primer Grupo, don 
Tomás Tomé Laclaustra. causa baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico y cesa en la situación de «Al servicio 
de otros Ministerios».

Madrid. 27 de junio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de julio de 1956 por la que 
se destina al Servicio de Intervención 
de los Territorios Españoles del Africa 
Occidental al Teniente Interventor don 
José Martín Femanz.

Por haber sido destinado al Servicio de 
Intervención de los Territorios Españoles 
del Africa Occidental el Teniente Inter
ventor don José Martín Femanz, según 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
26 de junio de 1956 («D. O.» núm 150), 
queda en la situación que previene el ar
tículo séptimo, grupo primero.- del Decre
to de 12 de marzo de 1954 («D. O.» nú
mero 72) i

Madrid, 5 de julio de 1956.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 11 de júlio de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en toaos sus 
términos la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el pleito contendoso-administrativo ins
tado por don Amós y don Gerardo Gó
mez Rizaldos\.

j En el recurso contencioso-admlnistrati- 
! vo seguido en única instancia ante la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo en
tre partes, de la una, como demandan
tes, don Amós y don Gerardo Gómez Ri
zaldos representados por el Procurador 
don' Francisco Monteserin López y diri
gidos por el Letrado don Manuel Almeida 
Segura, y de otra, como demandada, la 

i Administración General del Estado, re- 
l presentada por el Fiscal, contra resolu- 
I ción del Ministerio del Ejército de fecha 
i veinticinco de abril de* mil novecientos 
¡ cincuenta y uno. por la que se expropia- 
: ron unos terrenos propiedad de los re

currentes. se ha dictado con fecha 31 de 
diciembre de 1955. sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que dando en parte lugar 
al recurso contencioso-administrahvo. de
bemos revocar y revocamos la Orden del 
Ministerio del Ejército de^yeinticinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y uno,
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qud al cesestimai el recurso de alzada 
interpuesto por don Amos y don Gerar
do Gómez Rizaldos nizo firme la resolu
ción del Capitán Generar de la primera 
región militar, el cual fijó en dos mil 
cuarenta y seis pesetas y ochenta y un 
céntimos el precio de la parcela expro
piada en termino de Getafe a los recu
rrentes. y en su lugar deoemos declarar 
y declaramos como justiprecio total de 
dicho inmueble once mil trescientas se
tenta y una peseta con veinte céntimos, 
incluido el valor de afección, absolviendo 
a la Administración General del Estado 
de la demanda en cuanto reclama mayor 
suma. Asi, por esta nuestra sentencia, 
que de publicara en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro Ga
llo.—Manuel G Alegre. — Luis Cortés.— 
José Arias. — Pedro Maria Marroquin 
(Rubricados).

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso-Ad
ministrativo, aprobada por Decreto de 8 
de febrero de 1952. ha tenido a bien dis
poner que la referida sentencia se guar
de y cumpla en todos sus términos, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 11 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de julio de 1956 por la
que se concede la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar a los Suboficiales 
que se relacionan.

Por aplicación del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de febrero 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y Decreto de este Minis
terio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, sin pensión, a tos Suboficiales 
que .a continuación se relacionan: 

Sargento de Artillería don Ramón Se
rrano Canelada, del Gobierno dél Africa 
Occidental Española 

Sargento de Ingenieros don Manuel 
Cabrera Sánchez, de mismo.

Madrid, 12 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 d e julio de 1956 por la 
que se concede la Cruz del Mérito 
 Militar con distintivo blanco al  Jefe y 
Oficiales que se relacionan.

Por, aplicación del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de febrero 
ae 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 53) y Decreto de este Minis
terio de 31 de enero 1r 1945 («D. 0.̂ > nú
mero 73) se concede la Cruz del Mérito 
Militar, con distin’ ivo blanco, de la clase 
que se cita, v pensiones anejas a la mis
ma, al Jefe y Oficiales que a  continua
ción se relacionan:

C O M P R E N D I D O S  E N  E L  A P A R T A D O  A ) D E L  
ARTÍCULO 1 º

Capitán de Infantería don Victoriano 
San José Sacristán, de la Guardia Co
lonial de los Territorios Esnaño’es del 
Golfo de Guinea. Cruz de primera ciase.
* Teniente de Artillería den Ramón Ma

drigal Agrasot, del Gobierno del Africa 
Occidental Española. Cruz de primera 
clase.

A R T Í C U L O  1 º
C O M P R E N D I D O S  E N  E L  A P A R T A D O  C ) D E L

Comandante de Infantería don Nor- 
berto Baturone Colombo, dél Gobierno 
General de ios Territorios Españoles del

Golfo de Guinea Pensión dei veinte por 
ciento del sueldo de su empleo, a partir 
de 1 de julio de 1956, aneja a ia Cruz 
concedida por Orden de 12 cíe julio dé 
1954 («D. O. núm. 156)

Madrid, 12 de julio de 1^56.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de julio de 1956 por la 
que se destina al Cuerpo de Fuerzas de 
Policía de Africa Occidental Española 
al Comandante de Infantería don José 
Alvarez-Chas de Berben.

Se destina al Cuerpo de Fuerzas de 
Policía de Africa Occidental Española al 
Comandante de Infantería (Escala ac
tiva), Primer Grupo, don José Alvarez- 
Chas de Berben. del Grupo de Til ado
res de Ifni núm. 1, el cual cesa en este 
destino y pasa a la situación prevenida 
en el Primer Grupo del artícuio séptimo 
del Decreto de 1- de marzo de 1954 
(«D. O.» núm. 67>.

Madrid, 14 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 16 de julio de 1956 por la 
que se destinan al Cuerpo de Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental  
Española a los Brigadas que se relacionan.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de <a Presidencia del Go
bierne, de 12 de abril de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 115 y 
«D. O.» núm. 95), se destina, con carácter 
voluntario, al Cuerpo de Fuerzas de Po
licía de Africa Occidental Española a 
los Brigadas que a continuación se rela
cionan, los cuales cesan en sus respecti
vos destinos y pasan a la situación pre
venida en el Primer Grupo de) articulo 
séptimo del Decreto de 12 de marzo de 
1954 («D. Ó.» núm. 67).

Brigada de Infantería don Ramón Al
v a r e z  Gamazo, del Grupo de Tiradores 

de Ifni núm. 1.
Otro, don Cristóbal Torres Gilabert, 

del Regimiento de Cazadores de Monta
ña núm. 6.

Brigada de Caballería don Luis Gutié
rrez Naida, de) Regimiento de Caballería 
Dragones de Santirijo núm. 1.

Brigada de Artillería don Emiliano 
Marcos Páramo, del Regimiento de Arti
llería de Costa de Marruecos.

Madrid, 16 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de julio de 1956 por la
que se designa para cubrir una vacante 
en el Parque de Armamento de la 
Guardia Civil al Teniente Coronel de 
Artillería don José Manglano Solis.

Como resultado del concurso anuncia
do por O r'd en  de 14 de mayo último 
(«D. O.» núm. 110) para cubrir una va
cante de Teniente Coronel de Artillería 
de la Escala activa, existente en el Par
que de Armamento de .a Dirección Gene
ral de la Guarnía Civil, he designado al 
Teniente Coronel de Artillería (E. A.) 
don José Manglano Solís, actualmente 
destinado en la Jefatura de Artillería de 
Ejército, como ayudante de campo del 
General Jefe de la misma, cesando en su 
actual destino y quedando en la situa
ción que determina el artículo séptimo 

.de  la Orden de 27 de m a r z o  de 1954 
(«D. O.» número 72).

Madrid, 17 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de julio de 1956 por la que 
se destina al Maestro Armero don  
Arsenio García Fernández.

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden de 23 de mayo de 1956 
(«D O » núm 117;, para cubrir una va
cante dé Maestro Armero de la Segunda 
Sección del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejéicito. existente en el Centro de 
Instrucción de la Dirección General de 
la Guardia Civil (Madrid), se destina al 
dei mismo empleo don Arsenio García 
Fernández, actualmente destinado en el 

* Parque Central de Armamento de la Di
rección General de la Guardia Civil, que
dando en la situación prevenida en el 
articulo séptimo del Decreto de 12, de 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 67).

Madrid. 20 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 
se destina a la Mejasnía Armada del 
Protectorado de Marruecos al Sargento 
de Infantería don Manuel Pérez  
Gómez.

Se destina a la Mejasnía Armada del 
Protectorado de Marruecos, con carácter 
voluntario, al Sargento de Infantería don 
Manuel Pérez Gómez, del Grupo de Fuer
zas Regulares de Infantería Rif número 8. 
y pasa a la situación prevenida en el Pri
mer Grupo del artículo séptimo del De
creto de 12 de m^rzo de 1954 («D. O.» nú
mero 67).

Madrid. 23 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 
se destina a las Fuerzas de Policía del 
Africa Occidental Española al Teniente 

de Infantería don Angel Hoyos  
Belasar.

Pasa destinado a las Fuerzas de Poli
cía del Gobierno del Africa Occidental 
Española el Teniente de Infantería de la 
Escaia activa Primer Grupo, don Angel 
Hoyos Belasar, el cual causa baja en el 
Grupo de Tiradores de Ifni número 1 y 
queda en la situación de «Al servicio de 
otros Ministerios», en las condiciones qué 
para los comprendidos en el Primer G ru- 
po se determina en el artículo sexto de 
la Orden de 27 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficiál» núm. 72). '

Madrid, 23 de julio de 1956.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de julio de 1956 referente 

a la exención del impuesto sobre gas, 
electricidad y carburo de calcio, en 
cuanto a los consumos de gas y  
electricidad para alumbrado público, a 
favor de las Corporaciones locales.

Ilmo. Sr.: El número noveno del apar
tado 2 del artículo 673 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955. declara expresamente que 

• los Ayuntamientos, Diputaciones, Cabil
dos Insulares. Entidades locales menores, 
Agrupaciones y Mancomunidades estarán 
exentos del Impuesto sobre gas. electri
cidad y carburo de calcio en cuanto a 
los consumos de g$s y electricidad bara 
alumbrado público.

El apartado 3 del propio artículo esta
blece que, «en ningún caso las exencio
nes enumeradas en el apartado anterior 
polrán rebasar los límites aplicables al 
Estado», y como quiéra que el Estado
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no tiene reconocida exención en lo que 
afecta al referido Impuesto sobre gas 1 
electricidad y carburo de calcio, han sur
gido dudas sobre el aicance y efectividaa 
dei oeneñcio tributario comprendido en 
el mencionado número noveno del apar
tado 2 del artículo 673 de la Ley de 
Régimen Local.

Es innegable que la aplicación termi
nante del apartado 3 de dicho precepto 
dejaría sin virtualidad alguna a la exen
ción declarada a favor de las Corpora
ciones Locales en el número noveno del 
apartdo 2 del mismo, limitada exclusiva
mente a los consumos de gas y electrici
dad destinados al alumbrado público, v 
como las disposiciones se dictan para que 
produzcan sus adecuados efectos, siendo 
principio general de Derecho el de que 
«es inadmisible toda interpretación o. in
teligencia que conduzca al absurdo» es 
forzoso estimar que contra lo dispuesto 
especial y expresamente en el repetido 
número noveno del apartado 2 del ar
tículo 673 de la Ley de/Régim en Loca! 
nú debe prevalecer la norma general con
tenida en el apartado 3 del propio ar
tículo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que debe entenderse apli
cable en lo sucesivo la exención del Im
puesto sobre gas, electricidad y carburo 
de calcio, establecida en el número no
veno del apartado 2 del artículo 673 de 
la Ley de Régimen Local, texto refundi
do de 24 de junio de 1955. a favor de 
los Ayuntamientos, Diputaciones. Cabil
dos Insulares, Entidades locales menores, 
Agrupaciones y Mancomunidades en cuan
to a los consumos de gas y electricidad 
para alumbrado público.

Lo que comunico a. V. I. para su co
nocimiento y efectos pertinentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 30 de julio de 1956.—Poi de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director genera] de la Contri
bución de Usos y Consumos.

Rectificación a la Orden de 16 de julio 
de 1956, que regulaba la importación, 
exportación y circulación de cerillas 
y fósforos, encendedores y piedras de 
ignición y se establecen las adiciones, 
modificaciones y supresiones consiguien
tes en los Aranceles y Ordenanzas de 
Aduanas.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el párrafo tercero del apartado c) 
del grupo «II.—Importación, exportación 
y circulación de encendedores», en donde 
dice: «... en la que se irán dotando a me
dida que se expendan...». Debe decir: 
« ...en  la que se irán datando a medida 
que se expendan...».

En el cuadro correspondiente a la Par
tida 995 bis falta el epígrafe «Derechos 
oro», que abarca a los epígrafes «Tarifa 
primera» y «Tarifa convencional autó
noma».

En el número tercero del grupo IV, en 
donde dice: «...se  afectará a dicha par
tida...». Debe decir: « ...se  afectará dicha 
partida...».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de julio de 1956 por la que 

se rectifica la Orden de 25 de junio úl
timo por la que se convocaba concurso 
oposición parce proveer diversas vacan
tes en la plantilla de Practicantes de 
la Lucha Antivenérea Nacional.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
material en la inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 8 
de julio' del año en curso, de la Orden 
de 25 de junio anterior, por la que se 
convocaba concurso oposición para pro
veer diversas plazas vacantes en la plan
tilla de destinos de Practicantes de la 
Lucha Antivenérea Nacional, d o t a d a s  
con la indemnización anual de 5.000 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las vacantes efectivas a pro
veer por el referido concurso oposición 
sean las siguientes: una en Vitoria, una 
en Alicante, una en Elche, cuatró en 
Barcelona, dos en Cádiz, una en La Línea 
de la Concepción, una en Algeciras, una 
en Puertollano, una en Alcázar de San 
Juan, una en Valdepeñas, una en Santia
go de Compostela, dos en Granada, una 
en Pasajes, una en Tolosa, una en 
Huelva, dos en Jaén, una en Ubeda, una 
en Lugo, cinco en Madrid, una en Má
laga. una en Antequera, una en Lorca, 
una en Pamplona, dos en Oviedo, una en 
Palencia, una en Las Palmas, una en 
Pontevedra, una en Santa Cruz de Te
nerife, dos en Sevilla, una en Carmona, 
una - en Ecija, una en Tarragona, tres 
en Valencia, una en Sueca, una en Játi- 
va, tres en Valladolid, una en Baracal- 
do y una en Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de juiio de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de. Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 25 de junio de 1956 por la que 

se aprueba un proyecto de obras en la 
S. I. Catedral de Badajoz, monumento 
nacional, importante 100.000,07 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
la S. I. Catedral de Badajoz, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don 
José Menéndez Pidal. importante pese
tas 100.000,07;

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar un repaso general de paramen
tos con el fin de resanar los sillares y 
elementos decofativos afectados por la 
descomposición de la piedra, correspon
diente a la nave lateral de la izquierda;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a4a cantidad de 100.000,07 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 74.543,50 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obras, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa
mento de 9 de febrero del citado año 
1944, 3 168,09 .pesetas; a honoranos de 
Aparejador, igualmente afectados por las 

•disposiciones aludidas. 950 42 pesetas; a 
premio de jagaduría, 372,71 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 9.317,93 pese
tas, y a plus de cargas familiares, pe
setas 11.647,42;

Consiaerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio- 

, nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonió Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir

cunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obteni
do la economia que la mencionada cir
cunstancia segunda determina, 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 del 
actual y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras eñ 
él comprendidas se realicen por el «sis
tema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 100.000.07 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro, subconcepto segundo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Imo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de junio de 1956 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Alcazaba de Mérida (Badajoz), monu
mento nacional, importante 50.000,01 
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Alcazaba de Mérida (Badajoz), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don José Menéndez Pidal. im
portante 50.000.01 pesétas;

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación del aljibe, a cuyo efecto 
se corregirá el desplome de la bóveda 
rebajada de sillería que cubre la cámara 
de ingreso a las escaleras de bajada al 
mismo;

Resultando que el proyecto asciende en 
sil total importe a la cantidad de pese; 
tas 50.000,01, de las que corresponden: 
A la ejecución material, 37.092 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.761,87 pe
setas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 528,56 pesetas, a premio de Paga
duría, 185,46 pesetas; a plus de carestía 
de vida, 4.636,50 pesetas, y a plus de car
gas familiares, 5.795,62 pesetas; *

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
pioyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable la informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en el cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 del 
actual y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en esté
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Departamento de la Intervención Gene
r a l  de la Administración del Estado en 
20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración debiendo tibiarse 
la cantidad de 60.000,01 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, articulo primero 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto sexto, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maxlrid, 25 de Junio de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limó. Br. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 19 de julio de 1956 por la que

se establece el tipo de mobiliario para
viviendas de renta limitada.

limo. Sr.r Entre las funciones enco
mendadas al Instituto Nacional de la 
Vivienda, contenidas en el artículo 37 de , 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954, figura la de esta
blecer las características del mobiliario 
más adecuado para las viviendas mencio
nadas, contribuyendo con ello a su me- 
jo» disfrute, y al aumento del bienestar 
de las fam ilias, españolas beneficiarlas 
directas del Plan Nacional de la Vi
vienda.

En su virtud, y a los efectos de qüe 
la industria nacional del mueble, tanto 
de madera como de metal, colabore en 
esta importante función, orientando su 
producción hacia tipos de muebles que 
por sus características de solidez, dura
ción y precio sean asequibles a las eco
nomías familiares de los usuarios de vi
viendas de renta limitada, el Ministerio 
de Trabajo establece l a s  siguientes 
normas:

I. Se establece e 1 mueble «tipo 
I. N. V.», que podrá ser fabricado por 
los industriales españoles que acepten las 
condiciones que para su calificación se 
establezcan en la presente Orden.

II. Para obtener la calificación del 
mueble «tipo I. N. V.» los fabricantes 
deberán someterse a las siguientes ins
trucciones:

a) A partir del dia 1 de noviembre 
dé 1956 los fabricantes o artesanos de 
muebles que deseen obtener la califica
ción, deberán presentar, en el Instituto 
Técnico de la Construcción y del Cemen
to modelos, por duplicado, de aquellos 
muebles aptos para un hogar doméstico.

Al mismo tiempo presentarán en el 
Departamento de Construcciones del Ins- 
tituto Nacional de la Vivienda una Me
moria en la que se explicarán ia6 carac
terísticas de los modelos ofrecidos, siste
mas de fabricación, calidades de los ma
teriales empleados y precios resultantes 
de los mismos-por unidad en fábrica y al 
público, con descomposición de los por
centajes que integran dicho precio por 
mano de obra, utillaje, gastos generales 
y materiales.

b) En el Instituto Nacional de la Vi
vienda se constituye un Jurado seleccio* 
nador de muebles «tipo I. N. V.», balo 
la presidencia del Director del Instituto 
y  compuesto por: un representante de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, un representante det la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina del 
Movimiento, un representante del Insti
tuto Técnico de la Construcción y del 
Cemento, un representante del Servicio

Nacional de la Madera, un representan
te del Sindicato Nacional de la Madera,
un representante del Sindicato Nacional 
de) Meta] v el Jefe del Departamento de 
Construcciones del I. N. V.

Será Secretario del Jurado el funcio
nario del I. N. V. que designe la Di
rección.

c) Una vez sometidos los modelos a 
las pruebas que se señalen por el Jurado 
y aceptadas por éste en forma favorable 
las circunstancias de calidad y precio 
ofrecidas por el industrial, comunicará a 
éste la aprobación del tipo, proponiendo 
a la Dirección del I. N. V. la calificación 
oficial del mueble y la concesión de los 
materiales intervenidos o de suministro 
preferente que en cada caso se acuerde.

d) El industrial calificado deberá pre
sentar en el plazo de treinta días una 
declaración en la que se haga constar 
el número de piezas que se propone cons- 
tiuir, precio en fábrica de las mismas 
y precio en detalle, así como provincias 
en cuyas localidades se pondrá a la ven
ta cada tipo.

e) Toda unidad de mueble «tipo 
I. N. V.» deberá ostentar en lugar -ade
cuado. grabado a troquel en foima in
deleble, la inscripción «I. N V.» y el 
emblema de este Organismo, según mo
delo que facilitará a trr.vés de los Sin
dicatos Nacionales respectivos.

III. Los Sindicatos Nacionales de la 
Madera y del Metal señalarán los bene
ficios máximos que en la venta "de mue
bles «tipo I. N. V.» deben obtener los 
comerciantes encuadrados, aceptando la 
compensación de precio en fábrica, a fin 
de conseguir una igualdad completa en 
el precio al detall en cualquier localidad 
española.

IV. El Instituto Nacional de la Vi
vienda, por conducto de los Sindicatos 
Nacionales correspondientes, facilitará a 
los industriales aquellas materias primas 
que se consideren necesarias para la fa
bricación de los muebles tipo.

V. Los Organismos de Previsión La
boral no efectuarán préstamos con cargo 
a sus disponibilidades de «crédito labo

ral» para la adquisición de ajuares de 
mutualistas, sino en los casos que los 
muebles estén constituidos por «tipos 
I N V.».

VI. El Instituto Nacional de la Vi
vienda. por medio de sus Servicios di
vulgará y propagará el empleo de mue
bles tipo entre los beneficiarios de
viviendas de renta limitada, publicando 
ai efecto y con la periodicidad necesaria 
hojas que. r e u n i d a  s, constituirán el 
«Muestrario Oficial de M u e b l e s  Tipo 
I. N. V.». y en el que se recogerán todas 
las piezas aprobadas, con sus caracterís
ticas esenciales.

VII. Los Sindicatos Nacionales de la 
Madera y Metal propondrán al Jurado 
calificador de muebles las pruebas de so
lidez y construcción a que cada pieza 
deba ser sometida, estableciendo el Ju
rado. con libertad, las medidas mínimas
tolerables.

VIII. El plazo para solicitar la califi
cación es ilimitado.

IX. La calificación de mueble «tipo 
I. N. Y » no modifica., altera ni sustituye 
la tramitación legal establecida po¿ la 
Ley de Propiedad Industrial, cuyos pre
ceptos serán en todo caso observados.

X„ La utilización de los muebles «tipo 
I N. V »  es totalmente libre; mas su 
precio y calidad estará sometido a la vi
gilancia de los Servicios del Instituto 
Nacional de la Vivienda, que mediante 
la formación del expediente correspon
diente y previo informe del Jurado cali
ficador que se constituye en la presente 
podrá efectuar la descalificación de la 
pieza aprobada y, en su caso, las que 
fabrique el industrial que altere cons
cientemente sus características.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 27 de julio de 1956 por la 
que se dictan normas para la aplica
ción del Decreto y Orden de 1 y 12 de 
julio de 1955, respectivamente, sobre 
empresas obligadas a la construcción 
de viviendas para su personal. '

limos. Sres.: Para desarrollar e1 cum
plimiento de la obligación establecida en 
el Decreto de 1 de julio de 1955 y ’ Orden 
de este Ministerio del día* 12 del mismo 
mes y año. de construcción de viviendas 
por las empresas industriales y mercanti
les con destino a sus empleados, se dictó 
la Orden de 5 de noviembre de 1955. de 
acuerdo con la cual el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha fijado el número de 
viviendas a construir por cada empresa, 
y sé han resuelto los recursos presenta
dos al amparo de la legislación estable
cida.

Sin embargo, la actividad de las socie
dades inmobiliarias y constructoras, la 
cadencia de solares preparados para lle
var a efecto las edificaciones previstas y 
el retraso, pese al esfuerzo realizado, su
frido en el señalamiento de la obligación 
concreta a cada empresa, al tener que re
solver las distintas situaciones de las mis
mas, ’ son las circunstancias que aconse
jan aclarar algunas dudas surgidas, estgu 
blecer el sistema que debe seguir para el 
cómputo de los plazos establecidos y de
terminar con claridad la cuantía y la for
ma de aportación económica de las enti
dades obligadas a construir, a, las que se 
señalan deberes especiales, en razón a la 
importancia del problema de la falta de 
habitaciones, aportaciones que no pueden 
reducirse, disponiendo para estos fines los 
recursos que el Gobierno ha movilizado, 
con otras distintos, dentro del Plan Na
cional de la Vivienda,

Por todo ello, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

Primero Las empresas que, según lo 
dispuesto en el Decreto de 1 de Julio 
de 1955 y Orden del día 12 del m ism o7 
mes, vienen obligadas a construir vivien
das para el 20 por 100 del personal de 
su plantilla y a las que se haya notifi
cado pur el Instituto Nacional de la Vi
vienda la .obligación que tienen de cons
truir. deberán presentar los proyectos de
finitivos ante las respectiyas Delegacio
nes Provinciales oel Instituto Nacional de 
la Vivienda antes del día 29 de sep
tiembre. #

Quedan excéptuadas de esta obligación:
a) Las empresas que tienen pendiente 

de resolución recursos presentados ante 
este Ministerio al amparo de la legisla
ción vigente

b) Aquellas empresas que en el tér
mino municipal de Madrid en dicha fecha 
justifiquen ante la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de la Vivienda que 
carecen de terrenos y que, habiéndose di
rigido a la Comisaría de Ordenación Ur
bana de Madrid, no les han sido todavía 
facilitados.

En ambos casos la presentación de pro
yectos definitivos se deberá realizar a los 
tres meses de la resolución del recurso o  
de haberse notificado por la entidad pú
blica que en cada caso se trate lu adju
dicación de los terrenos solicitados.

Sin perjuicio óe lo anterior, jas empre
sas obligadas a construir pueden en todo 
caso solicitar los beneficios de la éxpro- 
piación forzosa al amparo de los precep
tos de la Ley de 15 de julio de 1954.

Segundo. Los proyectos de las empre
sas obligadas a construir, así como la do
cumentación complementaria, se presen
tarán en la forma ordenada para los ex-
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pedientes de construcción de viviendas de 
renta limitada del segundo grupo, sin que 
les sean aplicables los plazos que con ca
rácter general se establecen para ej cum
plimiento de los distintos programas 
anuales del Plan Nacional de la Vivienda.

Las empresas que voluntariamente de
searan construir viviendas para sus em
pleados y obreros deberán-someterse a los 
plazos señalados en los programas anua
les si bien las viviendas a construir no 
se computarán en las cifras provinciales 
establecidas por la Orden de 12 de julio 
de 1956.

Tercero. Las Sociedades inmobiliarias 
que edifiquen viviendas para ofrecerlas a 
las empresas obligadas a construir debe
rán manifestar expresamente que las vi
viendas solicitadas estarán destinadas al 
cumplimiento de la obligación establecida 
para las empresas con más de cincuenta 
productores en las, provincias señaladas 
en el artículo 11 de la Orden de 12 de 
julio de 1955, y en este caso el anticipo 
sin interés quedará reducido al 50 por 100 
como máximo del presupuesto protegióle, 
sin que para la financiación de estos pro
yectos se admitan los préstamos comple
mentarios regulados en el Decreto de 
13 de abril de 1956. debiendo hacerse la 
aportación de las empresas, bien con car
go a pus disponibilidades o bien mediante 
el sistema de créditos que en lo sucesivo 
se pudiera establecer.

Las Sociedades inmobiliarias o cons
tructoras deberán obtener previa autori
zación del Instituto Nacional de la Vi
vienda para ofrecer las viviendas cons
truidas o que tengan el propósito de cons
truir a las empresas obligadas a facilitar 
viviendas a su personal, así como para 
dar a conocer las condiciones económicas 

. en que ofrezcan la^ viviendas construidas.
Cuarto. La Obra Sindical del Hogar,

los Patronatos benéficos y los particulares 
que construyan viviendas destinadas a em
presas obligadas a construir estarán suje
tos. en cuanto a estas edificaciones se re
fiere, a las mismas condiciones estable
cidas para las Sociedades inmooiliarias 
en general, y, por tanto, la financiación 
de los proyectos será la señalada en el 
apartado tercero 

Quinto. En\el caso de que una em
presa. por la composición de su plantilla 
y la categoría del personal, quisiera mo
dificar el porcentaje establecido para vi
viendas de segunda y tercera categorías 
en el apartado quinto de la Orden con
junta de 12 da julio de 1955, deberá soli
citar de la Dirección del Instituto Nacio
nal de la Vivienda la correspondiente 
autorización, quien la concederá si la mo
dificación de grupo y categoría no supone 
el establecimiento de rentas superiores a 
las previstas para viviendas de segunda 
y tercera categorías del segundo grupo.

Sexto. A efectos de determinar la ren
ta de las viviendas que las empresas vie
nen obligadas a construir, cualquiera que 
sea el sistema seguido en cuanto a) cum
plimiento de la obligación, deberá tenerse 
en cuenta el sumando b) del apartado 
segundo del artículo 111 del Reglamento 
para viviendas de «renta limitada»; será 
el del 3 por 100 del capital invertido por 
la empresa en la vivieñda.

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1956.

GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO D E IN D U S T R IA
ORDEN de 17 de febrero de 1956 por la 

que se declara la caducidad del perm
iso de investigación «San José», nu

mero 13.289, de Huelva.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad de. permiso de investigación de 
mineral de manganeso nombrado «San 
José» número 13.289, de la provincia de 
Huelva. elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe dei 
Distrito, en 10 /de agosto de 1954. for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación, por no haner so
licitado durante el plazo reglamentario 
su prórroga, ni la conversión, en conce
sión de explotación; '

Resultando que esa Dirección General, 
en 18 de noviembre de 1954, estimando 
la procedencia de la propuesta, ordenó 

' se notificase al interesado, en cumpli
miento del articulo 177 del Reglamento, 
a fin de que en el plazo de quince días 
pudiera formular las alegaciones que con
siderase convenientes para mejor defensa 
de sus derechos, y cumplida la Orden 
en 1 de diciembre de 1964, no ha aiegado 
nada*el interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
dei Reglamento General para el Régimen 

r de la Minería;
Considerando que, no habiendo sollci- 

.tado durante el plazo legal prórroga para 
continuar la investigación ni la conver
sión en concesión de explotación, y no 

. habiendo el interesado alegado nada una 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede la caducidad del permiso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti-; 1 
bles, de acuerdo con el dictamen del Conr 
«ejo de Minería, ha resuelto deparar la 
caducidad del permiso de investigación 
«San José» número 13.289, de la pro

vincia de Huelva, publicándose la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de provincia, y se hará 
por la Jefatura de Minas la oportuna 
notificación al interesado, quien podrá 

 entablar recurso contenclosoadministrati- 
vo. cumpliendo ios requisitos que regu
lan su jurisdicción, y de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 177 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. pára su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

ílmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

 ORDEN de 17 de febrero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Dos de Mayo», 
número 13.290, de Huelva.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad dei permiso de investigación de 
mineral de manganeso nombrado «Dos 
de Mayo», número 13.290, de la provincia 
de Huelva, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que el Ingeniero Jete del 
Distrito Minero, en 10 de agosto de 1954, 
formula la propuesta de caducidad del 
permiso de investigación, por* no haber 
solicitado durante el plazo reglamenta
rio su prórroga ni ia conversión en con
cesión de explotación;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 18 de no
viembre de 1954, estimando la proceden
cia de la. propuesta, ordenó se notificase 
al interesado, en cumplimiento del a r - " 
tículo 177 del Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudiera for
mular ias alegaciones que considerase 
convenientes para mejor defensa de sus 
derechos, y cumplida la Orden en 2 de

diciembre de 1954, no ha alegado nada
el interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería;

Considerando que, no habiendó solici
tado durante el plazo legai prórroga para 
continuar la investigación ni la conver
sión en concesión de explotación, y no 
habiendo el interesado alegada nada una 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede la caducidad del permiso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resue.to declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Dos de Mayo», número 13.290, de la pro
vincia de Huelva, publicándose )a reso
lución en. el BOLETIN- OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, y se 
hará por la Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contenciosoadmi- 
nistrativo, cumpliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción, y dé acuerdo con 
io dispuesto por el artículo 177 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1956.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 21 de julio de 1956 modificando 
la composición de las comarcas resi
neras.

limos. Sres.: La Orden conjunta de es
tos Ministerios de 16 de enero de 1953 
dispuso, al amparo de lo establecido en 
el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 18 de octubre de 1952, la división 
del territorio nacional en las nueve co
marcas resineras que en la misma se se
ñalaban.

La atención al espíritu que inspiró el 
mencionado Decreto sobre la armoniza
ción de los elementos en jüego, en el 
proceso económico, transporte de los pro
ductos resinosos, conveniente extensión 
de las comarcas con vistas a la concu
rrencia de factorías a las subastas, rela
ción entre capacidad de . producción y 
transformación, etc., y la experiencia re
cogida los años transcurridos, sobre la 
más conveniente conjugación de tales ex
tremos, aconsejan introducir .algunas va
riaciones en las comoosición y número de 
las aludidas comarcas.

En su virtud, estos Ministerios han te
nido a bien disponer:

Primero. El apartado primero de la 
Orqen conjunta de los Ministerios de In
dustria y de Agricultura de 16 de enero 
de 1953 queda modificado, en cuanto a 
número y formación de comarcas, como 
a continuación se expone:

Primera com arca: Comprenderá los
montes resinables de las provincias de 
Lugo, La Coruña. Órense y* Pontevedra.

Segúnda comarca: Comprenderá los
montes resinables de las provincias de 
León Valladolid, la parte de la provin
cia de Avila constituida por la zona de 
Arévalo y los montes que comprendía 
la comarca quint# de división anterior.

Tercera comarca: Comprenderá los
montes resinables de la provincia de 
Burgos, la parte Nordeste de la provin
cia de Segovia, formada por los montes
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de Villaverde de Monte jo, Valdevaca3 de 
Montejo y El Moral y los de la provin
cia de, Soria.

Cuarta c o m a r c a  : Comprenderá ios 
montes resinadles de las provincias de 
Madrid, Cáceres, Salamanca y resto de 
la provincia de Avila no comprendida 
en la comarca segunda.

Quinta c o m a r c a  : Comprenderá los 
montes resinables de las provincias de 
Cuenca Guadalajara, Teruel y Zaragoza.

Sexta comarca: Comprenderá los mon
tes resinables de las provincias de Alba
cete, Jaén Murcia, Granada y Málaga.

Segundo. Las Direcciones Generales ae 
Industria y de Montes podrán dictar las 
instrucciones complementarias que esti
men convenientes para el cumplimiento 
de esta Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1.956.

' PLANELL CAVESTANY

limos. Sres Directores generales de In
dustria y de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1956 por la que

se dictan normas que regirán la  
campaña chacinera 1.956-57.

limo. Sr.: jPróxima a finalizar la cám- 
paña chacinera 1955-56, procede que por 
este Ministerio se dicten las normas por 
las que se ha de regil la campaña cha
cinera 1956-57, teniendo para ello a bien 
disponer:

1.° La temporada de matanza de ga
nado de cerda para la industrialización 
comenzará en 1 de octubre próximo y 
finalizará el 30 de septiembre de 1957 
para todos aquellos mataderos frigorífi
cos, industriales, industrias chacineras y 
salchicherías que dispongan de instala
ciones frigoríficas.

Para las industrias de la misma clase 
que no dispongan de instalación frigorí
fica, la campaña comenzará en la misma 
fecha y terminará el 30 de abril de 1957.

2.° Las industrias autorizadas por la 
Dirección General de Ganadería com
prendidas en el segundo párrafo del nú
mero anterior, solicitarán, antes del 1 de 
octubre próximo, la renovación de su 
industria, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 13 de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 1£ de junio de 1952.

3.° De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 13 de enero de 1956 y en 
las Ordenes ministeriales de este Depar
tamento de 13 de mayo y 3 de julio de 
1956, todos los mataderos frigoríficos e 
industriales que sacrifiquen ganádo va
cuno y lanar deberán. estar dotados an
tes de empezar la campaña de los apa
ratos necesarios para el desuello e insu
flado de que se hace mención en las 
citadas disposiciones, sin cuyo requisito 
no será autorizado su funcionamiento en 
la* campaña chacinera de 1956-57.

4.o Se mantienen* en vigor todas las 
demás disposiciones contenidas en la Or
den de este Ministerio de 20 de septiem
bre de 1955.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1956.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

Rectificación a la Orden de 10 de julio 
de 1956 que convocaba concurso para 
Otorgar títulos de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida» en la provincia de 
Guipúzcoa,
Al redactar los números tercero y octa

vo de dicha Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
25 del citado mes, se padeció error, de
biendo quedar dichos números en la for
ma siguiente:

«Tercero.—Los propietarios que deseen 
acudir a estos concursos, a fin de obte
ner para sus explotaciones la declaración 
de «Explotación Agraria Familiar Prote
gida», deberán presentar sus instancias 
ante la Jefatura Agronómica de la pro
vincia correspondiente antes del día 31 
del próximo mes de agosto.»

«Octavo.—Las explotaciones que. obten
gan el.título tendrán derecho a cuantos 
beneficios concede el Decreto de 27 de 
enero de 1956, así como las obligaciones 
que en el artículo sexto del mismo se 
indican, y cuyo incumplimiento llevará 
aparejada la pérdida del título de «Ex
plotación Agraria Familiar Protegida», en 
la forma que én el mismo articulo se 
previéne.»

 ADMINISTRACION C E N T R A L
 M I N I S T E R I O
 DE LA G O B E R N A C I O N

 Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y  
Depositarios de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con lo dispuesto en lá 
Orden de 26 de octubre de 1951, que re
gula los nombramientos interinos de Se
cretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti^ 
nuación:

S e c r e t a r ía s  de  p r i m e r a  c a t e g o r ía

Mellid (La Cor uña) .................................. D. Manuel González Diez.
i S e c r e t a r ía s  d e  s e g u n d a  c a t e g o r ía

Muros de Nalón (Oviedo) ....................... D. Victorino Villa Villa.
S e c r e t a r ía s  de  t e r c e r a  c a t e g o r ía

•Llisa de Valí (Barcelona) .......................
Sobremunt. y San Baudilio de Llusanes

(Barcelona) ............................................
Benlloch (Castellón) ................................
Arenas de San Juan (Ciudad Real)
Paláu-Sabardera (Gerona) ......................
San Pablo de Seguries (Gerona) ..........
Vilopríu-Garrigolas y Colomes (Gerona).
Vilagrasa-Alfar (Gerona) ........................
Albi (Lérida) ....................................... .
El Boalo (Madrid) ................................ .
Sevilla la Nueva (Madrid) ..............., ...... v
Magaz de Pisuerga (Palencia) ....... ,........
Mozoncillo (Sego.via) ...................................
El Madroño (Sevilla) ...................................
Comudella (Tarragona) ....... ....................
La Secuita (Tarragona) .............................
Monroyo (Teruel) ......................................
Masalabes .(Valencia) ............. ...................
Ayoo de Vidríales y Fuente Encalada (Za

mora) .................... .....................................
Novallas (Zaragoza) .................... ........... .

D. Antonio Sallent Solé.
D. Mariano Roselló Colomar.
D. Juan Matéu Martínez.
D. Juan Moraga Sánchez Barrejón. 
D. Julián Maset Berta.
D. Manuel Rahola Albert 
D. Esteban Cabrafiga Llonch.
D. José Salva Granollers.
D. José Verdes Cortada,
D. Aurelio Pampliega Blanco.
D. Manuel Yuste González.
D. Juan Luis Junco Sancho.
D. Antonio Martínez Tejedo.
D. Antonio Gil Payan.
D. Manuel Petit Barrachina,
D. José Martori Casals 
D. Rafael Centelles Rebullida.
D. Vicente Sánchez Domingo.

D.' Julián Gómez García,
D. Carlos Ruiz Gómez.

I n t e r v e n c i o n e s  d e  f o n d o s

t Secunda categoría
Excma Diputación de Guadalajara ...... D. Emilio Gutiérrez Antón.

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos. en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
párrafo séptimo de la mencionada Or
den, se advierte a los interesados la obli
gación de tomar posesión de la plaza ad
judicada dentro de los ocho días siguien
tes a la oublicación de su nombramien
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO . si ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el pla
zo de quince días en el caso contrario, 
así como la prohibición de solicitar nue
vas ^interinidades durante los seis meses 
siguientes a la publicación de los nom
bramientos.

Las Corporaciones remitirán ,a esta Di
rección General copia literal del acta 
de toma de posesión dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 30 de julio de 1956.—El Di
rector general, José García Hernández.

M 1N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los  

señores que se citan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de lás obras 
de «Reparación y ensanche del puente 
sobre El Piles», en Gijón, provincia de 
Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Germán Eguía Fernández, veci
no de Gijón. provincia de Oviedo, con. 
domicilio en Gijón, calle Caridad, nú-

f
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mero 7, que licitó en Oviedo, comprome
tiéndose a terminar las obras treinta 
meses después de empezadas por la can
tidad de 2.831.671 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pese
tas 3.539.589,97, 1a, baja de 707.918.97 pe
setas en beneficio /del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 21 de julio de 1956. El Direc

tor general, Pedro de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Puentes y Estruc

turas l

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General dé Enseñanza 

Primaria
Anunciando subastas para la ejecu ción de

las obras que se cita n . .

Por Orden ministerial de 6 de j u l i o  
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
obras de terminación de un Grupo Esco
lar en Villa-rejo del Valle, provincia de 
Avila.

En su virtud,
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta 
pública el día 12 de septiembre de 1956, 
verificándose la apertura de los pliegos 
en el mismo día, a las once de la ma
ñana.*

A este efecto, a partir del día 1 de 
agosto de 1956 comienza el plazo para la. 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 31 de agosto, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las Dele
gaciones Administrativas de Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y en 
.la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Avila.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 

. Caja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma lá cantidad de 
cuatro mil doscientas cincuenta y nueve 
pesetas con treinta y ocho c é n t i m a s  
(4.259,38), en concepto de depósito pro
visional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mésa manifestará la proposición 
que resulte, más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a iás condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera . igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
doscientas doce mil novecientas sesenta . 
y nueve pesetas con cuarenta céntimos 
(212.969,40). El reintegro de la documen- 
taciófi, con la nueva Ley del Timbre.

La documentación precisa que deberá 
, acompañarse para tomar parte en la su

basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este -anuncio, plazo de 

- ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto de

la subasta y a la ejecución del servicio 
se detallan en los pliegos de condiciones, 
que están de manifiesto en los sitios indi
cados anteriormente

Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc
tor general. Joaquín Tena Artigas.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de ..........   provincia
de .......  con domicilio en la ......  de ...... .

•número .... enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ...... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de ..........   en .......... .
provincia d e    cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo Tas obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo’fijado se añadirá: «Con
la rebaja del  ........  (en letra) .......... por
ciento».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros dé cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que'los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción/ nar 
cional. \

(Fecha y firma del proponente.)
3.183—A. C.

Por Orden ministerial de 12 gde julio 
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas unitarias de niños y 
niñas en el Ayuntamiento de Vimbodí, 
provincia de Tarragona.

En su virtud,
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta 
pública el día 12 de septiembre dé 1956, 
verificándose la apertura de los pliegos 
el mismo día, a las once de la mañana.

A este efecto, a partir del día 1 de 
agosto de 1956 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 31 de agosto, a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las ho
ras hábiles, en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y. en las Dele
gaciones Administrativas . d e Educación 
Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Tarragona.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma la cantidad de 
ocho mil setenta y una pesetas con quin
ce céntimos (8.071,15), en concepto de de
pósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte ‘más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente,-el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por i medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatrocientas tres mil quinientas cincuen
ta y cinco pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (403.555,59). El reintegro de la

documentación, con la nueva Ley del 
Timbre.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración dei acto de 
la subasta y a la ejecución del servicio 
se detallan en los pliegos de condicionas, 
que están de manifiesto eri los sitios indi
cados anteriormente.

Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Joaquín Tena Artigas.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ......   con domicilio en la ......  de ......
número .... enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ......  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de ......... . en ...........
provincia de  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del .......... (en letra) .......... por
ciento».)

Asimismo se compromete a*que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional. ,

(Fecha y firma del proponente.)
3.184—A. C.

Por Orden ministerial de 12 de julio 
de 1956 se ha aprobado el proyecto de 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas unitarias en Sorihuela, 
provincia de Salamanca^

En su virtud,
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta 
pública el día 12 de septiembre de 1956, 
verificándose x la apertura de los pliegos 
en el mismo' día. a las once de la ma
ñana.

A este efecto, a partir del día 1 de 
agosto de 1956 comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 31 de agosto, a la una de la tarde, 
debiendo sei presentadas, durante las ho
ras hábiles en la Sección del Registro 
General de este Ministerio y en las Dele
gaciones Administrativas de  Educación 
Nacional /

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares y en 
la Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional de Salamanca.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes -resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma la cantidad de 
ocho mil seiscientas cuarenta pesetas con 
sesenta céntimos (8.640,60), en contepto 
de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más'ventajosa declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 

, ajuste a las condiciones de la subasta. 
I Si dos o más proposiciones fueran exac-
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tamente iguales, se verificará, en el mis
mo actof*licitación poi pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus autores, 
y sí subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatrocientas treinta y dos mil veinti
nueve pesetas con cuatro c é n t i m o s  
(432.029,04). Reintegrándose la documen
tación con la nueva Ley del Timbre.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gastos 
de inserción de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto de 
la subasta y a la ejecución del servicio 
se detallan en los pliegos de condiciones, 
que están de manifiesto en los sitios indi
cados anteriormente.

Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Joaquín Tena Artigas.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ...........   provincia
de ...... , con domicilio en la .......  de..........
número ..., enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ......  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para concurrir a la
subasta de las obras de .......... . en .......... .
provincia d e  cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este e fecto ' se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del ..........  (en letra) ..........  por
ciento».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Pecha y firma del proponente.)
3.185—A. C.

aCelebrada la subasta de las obras de 
contrucción de Escuela y casa vivienda 
para Maeátro en Villapaderne, Ayunta
miento de Campoo de Suso (Santander), 
el día 24 de .los corrientes, cuyo anuncio 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de julio de 1956, y habien
do quedado desierta la adjudicación de 
dichas obras. v

Por la presente se vuelve a anunciar 
en segunda subasta la adjudicación de las 
referidas obras, que tendrá lugar el día 
12 de septiembre de 1956, a las once ho
ras, pudiendo presentar pliegos a partir 
del día 1 de agosto de 1956, y terminando 
la presentación denlos mismos el día 31 
de agosto, a la una de la tarde, basándose 
la misma en las condiciones estipuladas 
en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de referencia, 
haciendo constar que la fianza provisional 
para tomar parte en dicha subasta e8 la 
de seis mil ciento cincuenta y nueve pe
setas con cuarenta céntimos (6.159,40), 
siendo el presupuesto tipo de contrata el 
de trescientas siete mil novecientas se
tenta pesetas con treinta y ocho cénti
mos (307.970,38).

La documentación será reintegrada de 
conformidad con la nueva Ley del Timbre.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Santander.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Joaquín Tena Artigas.

Q IHfi a  n

i Celebrada la subasta de las obras de 
; reparación y consolidación del Grupo Es- 
; colar en Abarán (Murcia) el día 24 de 
¡ los corrientes, cuyo anuncio se publicó en 
| el BOLETIN OFICIAL DEL ESiADO de 
í 2 de julio de 1956, y habiendo quedado 

desierta la adjudicación de dichas obras. 
! Por la presente se vuelve a anunciar en 
| segunda subasta la adjudicación de las 
¡ referidas obras, que tendrá lugar el día 12 

de septiembre de 1956, a las once horas, 
pudiendo presentar pliegos a partir del 

i día 1 de agosto de 1956, y .terminando la 
presentación de los mismos el día 31 de 
agosto, a las una de la tarde, basándose 
la misma en las condiciones estipuladas 
en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de referencia, 
haciendo constar que la fianza provisio
nal para tomar parte en dicha subasta 
es la de tres mil ochocientas diecinueve 
pesetas con diez céntimos (3.819,10), sien
do el presupuesto tipo de contrata el de 
ciento noventa mil novecientas cuarenta 
y cinco pesetas con cuarenta y nueve cén
timos (190.945,49).

La documentación será reintegrada de 
conformidad con la nueva Ley del Timbre.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
y en la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Murcia.

Lo que se hace público para conocimien
to de cuantos deseen tomar parte 'en di
cha subasta.

Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Joaquín Tena Artigas.

3.187—A. C.

Celebrada la subasta de las obras de 
construcción de las Escuelas unitarias 
de niños y niñas en Prelo, Ayuntamien
to de Boal (Oviedo), el día 17 de los 
corrientes, cuyo anuncio se publicó en el 

i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
! de junio de 1956, y habiendo quedado de- 
; sierta la adjudicación de dichas obras.
; Por la presente se vuelve a anunciar en 
; segunda subasta la adjudicación de. las 

referidas obras, que tendrá lugar el día 12 
de septiembre de 1956, a las once horas, 
pudiendo presentar pliegos a partir del 
día 1 de agosto de 1956, y terminando la 
presentación de los mismos, el día 31 de 
agosto, a la una de la tarde, basándose 
la misma en las condiciones estipuladas 
en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de referencia, 
haciendo constar que la fianza provisio
nal para tomar paite en dicha subasta 
es ia de cinco mil ochocientas veinte pe
setas (5.820), siendo el presupuesto tipo 
de contrata el de doscientas noventa mil 
novecientas noventa y nueve pesetas con 
noventa v nueve céntimos (290.999,99). Lá 
documentación sera reintegrada de con- 

| formidad con la nueva Ley del Timbre 
Los proyectos completos y los pliegos 

de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares y 
en 1a Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional de Oviedo.

Lo que se, hace público para conoci
miento de cuantos deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Joaquín" Tena Artigas.

3.188—A. C.

del concurso-oposición a que se refiere el 
Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante 
este año el interesado podrá renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go,* bien a final de curso por su conve
niencia—comunicándolo al Patronato Pro
vincial antes del día 1 de junio—o bien 
en cualquier momento por causa Justifi
cada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen disciplina
rio establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro en el término de ocho 
días, a partir del día 2 del próximo octu
bre. de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo cuarto del citado Reglamento, y 
por el hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre lá Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque.

Lo digo a V. S. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de lulio de 1956.—El Direc

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral, '

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo de Geografía e Historia del 
Centro de Bermeo a doña María Teresa 
del Pozo Sarompas y del Cido de Len 
guas en los de Puente Genil, Saldaña 
y Segorbe a doña Caridad Posada Alon 
so, don Javier Herrero Saura y don 
Ramón Esquer Torres, respectivamente.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar Pio- 
fesores titulares interinos del Ciclo de 
Geografía e Historia del Centro de Ber
meo y del Ciclo de Lenguas en los de 
Puente Genil, Saldaña y Segorbe.

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el mismo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación de los con- 
' cursos de referencia. .¡

2.o Nombrar Profesores titulares inte
rinos de Geografía e Historia del Centro 
de Bermeo a doña María Teresa del Pozo 
Sarompas, y de Lenguas en los de Puente 
Genil, Saldaña y Segorbe a doña Caridad 
Posada Alonso, don Javier Herrero Saura 
y don Ramón Esquer Torres, respectiva
mente.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas y dos 
pagas extraordinarias a partir de la fecha 
de posesión, sin perjuicio de los demás 
emolumentos y ventajas que se fijen es
pecialmente para el Centro de su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Provin
cial, no pudiendo ausentarse sin autori
zación escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirla.

5*° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmente 
por periodos anuales hasta la celebración

Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo Matemático en los Centros de 
Aracena Guia de Gran Canaria, Cons
tantina y La Línea de la. Concepción a 
doña Teresa Sobrón Molinos, doña En
carnación Reverter Roig, don José Sán
chez Romo'y don Alejandro Moro Rey
na, respectivamente.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar Pro
fesores titulares interinos del Ciclo Ma
temático de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Aracena, Guia 
de Gran Canaria, Constantina y La Lí
nea de la Concepción.
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Visto el informe-propuesta elevado por  
la Comisión Permanente del Patronato 1 
Nacional de Enseñanza Media y Profe- « 
sional,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el mismo, ha resuelto lo siguiente:
, 1.° Aprobar la tramitación de los con

cursos de referencia.
2.° Nombrar Profesores titulares inte

rinos del Ciclo Matemático en los Centros 
de Aracena, Guía de Gran Canaria, Cons- 
tantina y La Línea de la Concepción a 
doña Maria Teresa Sobrón Molinos, doña 
Encarnación Reverter Roig, don José Sán
chez Romo y don Alejandro Moro Reyna. 
respectivamente.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas y dos 
pagas extraordinarias a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tiño.

4.° Estará obligado a residir en la lo
calidad donde radica el Centro de su des
tino, obligación- de la cual será, además, 
responsable el Director del mismo y esta
rá vigilada por el Patronato Provincial, 
nc pudiendo ausentarsé sin autorización 
escrita de las autoridades a quienes regla
mentariamente corresponde expedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmente 
por períodos anuales hasta la celebración 
del concurso-oposición a que se refiere el 
Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante 
este año el interesado podrá renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go, bien a final de curso pot su conve
niencias-comunicándolo al Patronato Pro
vincial antes del día 1 de junio—o bien 
en cualquier momento por causa justifi
cada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949, podra declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro en el término (de ocho días, 
a partir del día 3 del próximo octubre, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo cuarto del citado Reglamento, y por 
el hecho de la misma queda este Profesor 
sometido a las normas vigentes sobre la 
Enseñanza Media y Profesional y a reali
zar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.
\ Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1956.—El Direc
tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Nombrando Profesores titulares interinos 
 de Dibujo en los Centros de Enseñanza
Media y Profesional de Cee, Guadix,
Luanco, Marchena, Marín, Orihuela y
Ribadavia a los que se citan.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar Pro
fesores titulares interinos de Dibujo en los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional 
de Cee, Guadix, Luanco, Marchena, Ma- 
nú, Orihuela y Ribadavia.

Visto el informe-oropuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Medía y Profesio
nal,

Esta Dirección General, de conformidad 
con e? mismo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares inte
rinos de Dibujo de los Centros indicados, 
respectivamente, a don Juan Bautista 
Martínez Beneyto, don Rafael Hernández

Javalera, don Manuel Lorenzo Alonso, ; 
doña Enriqueta Espejo Pérez de la Con
cha, don Antonio Vicent Aparici, don Mi
guel Serrano Abellán y don Aurelio Cas
tañeda Llamas.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 ó 10.000 pese
tas (según sean o no diplomados en Be
llas Artes) y dos pagas extraordinarias a 
partir de la fecha de posesión, sin perjui
cio de los demás emolumentps y ventajas 
que se fijen especialmente para el Cen
tro de su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmente 
por periodos anuales hasta la celebración 
del concurso-oposición a que se refiere el 
Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante 
este año, el interesado podrá renunciar 
a la continuación en el ejercicio de su 
cargo, bien a final de curso por su con
veniencia— comunicándolo al Patronato , 
Provincial antes del día 1 de junio—o 
bien en cualquier momento por causa jus
tificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base XII de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
lector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin peí juicio' del régimen disciplina
rio establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, en el término de ocho días, 
a partir del día 2 de octubre próximo, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artícu
lo cuarto del citado Reglamento, y por el 
hecho de la misma quedan estos Profe
sores sometidos a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarne a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1956—El Direc

tor general, G. de Reyna.
Sr. Jete de ia Sección de Enseñanza La

boral.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Maestros de Taller (Seccio
nes Carpintería y Electricidad) del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Ayamonte.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Huelva» correspondiente al día 10 del 
presente mes, publica la convocatoria 
para proveer dos plazas de Maestros de 
Taller (Secciones Carpintería y Electri
cidad) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Ayamonte. El plazo pa
ra presentación de instancia y documen- • 
tac;ón, que será dirigida al ilustrisimo 
señor Presidente de la Comisión Perma
nente del Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de Huelva, 
será de treinta días naturales o cuaren
ta y cinco si los solicitantes residen en 
Canarias, Baleares o Norte de Africa, a 
contar desde .la publicación del oresente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 23 de julio de 1956.—El Di

rector general de Enseñanza Laboral, 
tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Aceptando renuncia presentada por el 
Secretario técnico del Patronato Pro

vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Barcelona, don Juan Echevarría 
Puig, y se nombra para este cargo a 
don Manuel Guarch de la Rosa.

Excmo. Sr.: En virtud de las atribucio
nes conferidas por el artículo 14 del Re
glamento de los Patronatos Provinciales 
de Enseñanza Media y Profesional, de 4 
de Octubre de 1954.

Esta Dirección General, oído el Patro
nato Provincial de Barcelona, ha resuelto 
lo siguiente:

1.° Aceptar la renuncia presentada por 
el Secretario técnico de dicho Organismo, 
don Juan Echevarría Puig.

2.° Nombrar Secretario técnico del Pa, 
tronato Provincial de Enseñanza Media - 
y Profesional de Barcelona a don Manuel 
Guarch de la Rosa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 23 de julio de 1956.—El Di- 

tor general, G. de Reyna.
Excmo. Sr. Gobernador Civil - Presidente 

• del -Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Barcelona.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Profesor Especial de Idiomas 
(Inglés), del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Llodio.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alava», correspondiente al día 14 del pre
sente mes publica la convocatoria para 
proveer la plaza de Profesor Especial de 
Idiomas (Inglés), del Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Llodio. El plazo 
para presentación ‘de instancia y docu
mentación, que será dirigida al limo, se
ñor Presidente de la Comisión Permanen
te del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de. Alava, será de 
treinta días naturales—o cuarenta y cinco 
si los solicitantes residen en Canarias, 
Baleares o Norte de Africa—, a contar 
desde la publicación del presente extracto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1956.—El Di- 

tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor Especial de Idiomas 
(Inglés), en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Algemesí.
El «Boletín Oficial de la'Provincia de 

Válencia» correspondiente al día 16 del 
presente mes, publica la convocatoria pa- ' 
ra proveer la plaza de Profesor Espefcial 
de Idiomas (Ihglés), en el Centfo de En
señanza Media y Profesional de Algemesí. 
El plazo para presentación de instancia 
y documentación, que será dirigida al ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Valencia, 
será de treinta días naturales—o cuarenta 
y cinco si los solicitantes residen en Cana
rias, Baleares o Norte de Africa—,„a con
tar desde la publicación del presente ex
tracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.-T-E1 Di- 

tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.
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Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor Especial de Idiomas (In
glés) en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Bermeo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Vizcaya» correspondiente al dia 16 del 
presente mes, publica la convocatoria pa
ra proveer la plaza de Profesor Especial 
de Idiomas (Inglés), en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Bermeo. 
El plazo para presentación de instancia y 
documentación, que se^á dirigida al ilus- 
trisimo señor Presidente de la Comisión 
Permanente del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Vizca
ya, será de treinta días naturales—o cua
renta y cinco si los solicitantes residen en 
Canarias, Baleares o Norte de Africa—, 
a contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1956.—El Direc

tor general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 

boral.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificación a la Orden de 23 de marzo 
de 1956, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 del mis
mo mes y año.
En la Orden de 23 de marzo de 1956, 

publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29 del propio mes, y en la 
columna primera de la página 2132, don
de dice:

«Ferrocarriles de uso público. Tablas 
Orden de 25 de marzo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
marzo, aclarada por Resolución de 10 de 
julio de 1954, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18)»,

Debe decir:
«Ferrocarriles de uso público. Tablas 

Orden de 25 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de abril, 
rectificada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de abril), incremen
tados con el Plus de Carestia de Vida del 
25 por 100 establecido por Decreto con
junto de los Ministerios de Trabajo y 
Obras Públicas de 31 de marzo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
25 de abril de 1950. núm.,95)».

Madrid, 27 de julio de 1956.—El Di
rector general, José M.a Revuelta Prieto.

Resolución relativa a las Ordenes de 23 
• de mayo y posteriores, modificando ios 

salarios en las Reglamentaciones de 
Trabajo de las Industrias Textiles.
limos. Sres.: Habiéndose formulado

consultas respecto a la interpretación que 
habría de darse a las Ordenes de 23 de 
marzo y posteriores, por las que se mo
dificaron los salarios en las Reglamenta
ciones de Trabajo de las Industrias Tex
tiles,

Esta Dirección General de Trabajo, da
do el carácter salarial que tenían los plu- 
ses de vida cara reglamentarios, estable
cidos en las Reglamentaciones Textiles, 
y que en virtud de las últimas Ordenes 
ministeriales han quedado integrados en 
un único concepto de salario base res
pecto a cuyo concepto deben referirse 
todos aquellos preceptos que regulan la 
retribución: aumentos o reducciones, abo
nos. premios o garantías, relevos, tumos, 
tarifas de destajo, primas y premios de 
antigüedad, aclara el contenido de las 
Ordenes de referencia en el sentido de 
que el premio por antigüedad debe apli
carse sobre el nuevo salario base, o sea

la refundición del anterior a dichas Or* 
denes ministeriales con los Pluses Regla * 
mentarlos de Vida Cara que se han ex
tinguida No afecta en cambio, dicho pre 

. mió de antigüedad, interpretando la Or
den general de 23 de marzo del corriente 

. año, ni al nuevo Plus del 25 por 100 para 
las Reglamentaciones Textiles ni al es
pecial decretado en las repetidas Orde
nes.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . II muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1956.—El Direc

tor general, José M.a Revuelta Prieto.

limos. Sres. Delegados de Trabajo.

Instituto Nacional de la Vivienda
Resolución de 31 de julio de 1956 del Ins

tituto Nacional de la Vivienda en or
den al «tipo l . N. V. de cocinas».

Dispuesto por el Ministro de Trabajo 
en Orden fecha 19 de julio el estableci
miento de un concurso permanente para 
la calificación y ulterior fabricación de 
los muebles tipo I. N. V con destino a 
satisfacer las necesidades de ajuar de 
los beneficiarios del Plan Nacional de la 
Vivienda, esta Dirección, de acuerno con 
la autorización concedida, y en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 54 del Regla
mento de 24 de junio de 1955 para la 
construcción de viviendas de «renta limi
tada» considera oportuno establecer nor
mas análogas para la fabricación y em
pleo de cocinas en beneficio de la caliaad 
de los distintos elementos que componen 
las viviendas de renta limitada.

En su virtud, y de acuerdo con lo an
terior, esta Dirección dispone.

Primero A partir del próximo día i de 
diciembre de 1956 ios fabricantes de coci
nas que deseen obtener la calificación 
de coc.nas «tipo I. N. V.». deberán some
terse a las normas que en cuanto a mue
bles tipo se establecían en 1a. Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de julio 
de 1956.

Segundo. Los promotores de viviendas 
de renta limitada de segunda' y tercera 
categorías ael segundo grupo vendrán 
obligados a utilizai en sus construcciones, 
y a partir del momento que haya exis- 
tenoias en el mercado, cualquiera de las 
cocinas «tipo I. N. V.» que ha.ven sido 
aprobadas por esta Dirección El momen
to de la Utilización obligatoria sera seña
lado con la conveniente publicidad.

Tercero Para el desarrollo del con
curso y calificación de los tipos se exi
girá el mismo trámite que el establecido 
para jo s  mueblés «tipo I. N. V.». por un 
Jurado seleccionador, bajo la presidencia 
del Director del Instituto y compuesto 
por: un representante de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid un re
presentante de la Delegación Nacional de 
la Sección Femenina del Movimiento, un 
representante del Instituto Técnico de la 
Construcción y del Cemento, un repre
sentante del Sindicato Nacional del Me
tal y el Jefe del Departamento de Cons
trucciones del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Cuarto. Para la presentación de mo
delos y de la documentación complemen
taria se estará a lo que se dispone en 
la Orden de 19 de julio de 1956. por la 
que se establece el mueble «tipo I. N. V.».

Madrid 31 de julio de 1956.—El Direc
tor general, Luis Valero Bermejo.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo pública la expropiación de te

rrenos que se indica y señalando fecha 
y hora para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.
Declarada de interés nacional la colo

nización de la-Zona Regable de la Man
cha (Ciudad Real) por Decreto de 27 
de abril de 1951, y señalada la urgencia 
de la construcción de una fábrica de ai- 
fa.fa deshidratada en el Sector II. por 
Decreto de 22 de junio de 1956, el Ins
tituto Nacional de Colonización, a quien 
corresponde su ejecución, va a proceder 
a la exproniación y ocupación de los te
rrenos precisos al efecto, conforme a lo 
dispuesto en el articino trigesimotercero 
de la Ley de 21 de abril de 1949, en 
relación con el artículo decimosexto de 
la misma Ley, así como las normas se
ñaladas en el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, por lo cual se 
hace público que el día 3 de septiembre 
de 1956, a las diez horas y en los terre
nos objeto de expropiación, que des
criben seguidamente, se procederá al le
vantamiento del acta previa a su ocupa- 
pación, advirtiéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que 
les concede el citado artícu o 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Terreno de 4-18-50 hectáreas, formado 
por las dos porciones siguientes; v

a) Cuadrilátero que sensiblemente es 
un rectángulo, con un punto de arranque 
situado sobre la tapia de cerramiento de 
la estación de Cinco Casas, a 295 me
tros' del eje del edificio de viajeros de 
dicha estación, medidos paralelamente a 
la vía del ferrocarril de Anda.ucía, y en 
dirección Sur. De este punto normal a 
la vía férrea, y en dirección Oeste, parte 
el lado menor de este rectángulo, de 
160 metros de longitud, llegando aproxi-'

madamente hasta el camino de Cuarto 
Alto, y aquí normal a este lado descrito, 
y en dirección Sur 240 metros, “onstitu- 
yendo éste el lado mayor de* rectángulo 
aproximado, y partiendo de este punto 
en dirección Este y normal a la direc
ción del lado anterior, 160 metros hasta 
su confluencia con la tapia de cerra
miento en la estación de Cinco Casas. 
Tiene esta parcela una superficie de 3-84 
hectáreas

b) Faja de 315 metros de longitud y 
10 metros de ancho, salvo en los 15 pri
meros metros, que lo es de 30 metros de 
anchura. Dicha porción ha de ser el ca
mino de acceso a la porción anterior
mente descrita, y que parte del camino 
en construcción de enlace entre 'os Sec
tores II y III de la Zona de la Man
cha. en un punto que dista 735 metros 
de la confluencia de este camino de en
lace con ia carretera de Villarta a Ar- 
gamasilla de Alba, y que desde este pún- 
to va a parar al punto medio leí lado 
más occidental del rectángulo antes des
crito. Tiene esta parcela una supqríicie de 
0-34-50 hectáreas.

Las dos porciones descritas, constituti
vas de la finca objeto de la expropiación, 
y que se hallan unidas, lindan ambas: 
Norte, Sur y Este, finca matriz de la 
que se segrega, y Oeste, terrenos de la 
estación de ferrocarril de Cinco Casas, 
separados entre la tapia de cerramiento 
de dicha estación.

Todo ello forma parte de ía parcela 
20-z del plano parcelario del Instituto 
Nacional de Colonización, que correspon
de a la parcela 4 del polígono 143 del 
Catastro.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la sita en el paraje de
nominado «Cinco Casas», del término mu
nicipal de Alcázar de San Juan, propie
dad de doña Carmen Baillo Manso, a 
nombre de ja cual figura ep el Catastro 
parcelario de la provincia.

Madrid, 28 de julio de 1956.—El Di
rector general, P. D., M. Luque.
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